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Afcance 

Esta tesina es elaborada a partir de la experiencia profesional , en ella se vierten 

los sucesos operativos y programáticos en los que se participó durante la estancia 

en la Delegación Estatal de la SAGARPA en el Distrito Federal; por ende, se evita 

en todo momento realizar una evaluación de los programas operativos ya que para 

ello , existen instituciones que generan tal investigación; sin embargo, se procura 

identificar los principales problemas que en el proceso operativo del componente 

agrícola del Programa de Adquisición de Activos Productivos se presentan . 

Objetivos 

Generaf 

Con base en la experiencia laboral adquirida en la Delegación Estatal de la 

SAGARPA, identificar los principales problemas en el proceso operativo del 

Programa de Adquisición de Activos Productivos en su componente Agrícola. 

Particulares 

• Ubicar las funciones de la SAGARPA como Secretaría de Estado respecto 

al sector agrícola . 

• Ubícar la oferla programática de la SAGARPA. 

• Identificar cómo mide la delegación de la SAGARPA del Distrito Federal la 

adquisición de activos productivos mediante la Matriz de Marco lógico. 

• Identificar problemas en el proceso operativo del Programa de Adquisición 

de Activos Productivos en su componente agrícola para el Distrito Federal. 
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Siglas y Abreviaturas 

APC 
CADER 
CONA PO 
COTEN 
COUSSA 
CRDR 
DDR 
DOF 
IDH 
INEGI 
Km2 
LDRS 
LOAPF 
MML 
OEIDRUS-DF 

ORGANIZATE 
PAAP 
PACC 
PEA 
PEI 
PIDEFIMER 

Alianza Para el Campo 
Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 
Consejo Nacional de Población 
Comité Técnico Nacional 
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 
Centro Regional de Desarrollo Rural 
Distrito de Desarrollo Rural 
Diario Oficial de la Federación 
índice de Desarrollo Humano 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografia 
Kilómetros cuadrados 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l 
Matriz de Marco Lógico 
Oficina Estatal de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable en el Distrito Federal 
Programa de Fortalecimiento a la Organización Rural 
Programa de Adquisición de Activos Productivos 
Programa de Atención a Contingencias Climatológicas 
Población Económicamente Activa 
Población Económicamente Inactiva 
Programa de Inducción y Desarrollo del Financiamiento al 
Medio Rural 

PLANADE 2007-2012 Plan Nacional de Desarrollo 2007~2012 
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PROCAMPO Programa de Apoyos Directos al Campo 
PROGRAN Programa Ganadero 
RO-SAGARPA Reglas de Operación de la SAGARPA 
SAGARPA Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

SC 
SEDEREC 

SISER 
SNIDRUS 

SU 
SURI 
UPR 

Pesca y Alimentación 
Suelo de Conservación 
Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las 
Comunidades 
Sistema de Información del Sector Rural 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable 
Suelo Urbano 
Sistema Único de Registro de Información 
Unidad de Producción Rural 
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fntroducción 

En los últimos tres lustros; desde 1995 hasta 2009, la Secretaria de Agricultura , 

Ganaderia , Desarrollo Rural , Pesca y Alimentación (SAGARPA) ha conseguido un 

cambio institucional y operativo en materia relativa al agro mexicano, Durante éste 

periodo, el cambio que la Secretaría ha mostrado se debe principalmente a su 

continua '1 creciente participación dentro de las zonas rurales en México con el 

interés de mejorar las condiciones e ingresos laborales de los trabajadores y 

productores que se encuentran involucrados y que dependen directa o 

indirectamente de las actividades económicas rurales; influyendo asi mismo en el 

incremento de la producción agricola 

Cuenta con una oferta institucional que pone a disposición de los productores 

rurales, que particularmente los del Distrito Federal se benefician de ella mediante 

la adquisición de activos productivos que permiten la inversión y reinversión en las 

unidades de producción rural. Permitiendo generar un incremento en la producción 

agrícola de cultivos nacionales y de calidad e inclusive estimulando a las áreas 

relativas a la generación de activos productivos dado que se logra un 

encadenamiento productivo_ Dando como respuesta un incremento en los ingresos 

de la sociedad y mejorando su calidad de vida. Dentro de la oferta programática , el 

Programa de Adquisición de Activos Productivos (PAAP) estimula la adquisición 

de maquinaria, equipo e infraestructura para la producción que coadyuvan a los 

productores de las diversas zonas rurales a mejorar sus cultivos y con ello mejorar 

su ingreso destinado al consumo. Los mecanismos de medición y funcionamiento 

del programa se han incluido en la Matriz de Marco Lógico, conocida también 

como Matriz de Indicadores y con ello se pretenden alcanzar los objetivos de 

orden nacional y estatal. En la planeación , dictaminación y seguimiento del PAAP 

se encuentran inmersas algunas de las debilidades del mismo. Por lo que respecta 

al Distrito Federal un mayor control y orden de las autoridades responsables sobre 

el proceso de ejecución del programa permitirá beneficiar a la sociedad rural en su 

conjunto. 
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capítulo 1. La SAGARPA. 

1.1. Marco regulatorJo de la SA GARPA. 

La SAGARPA es una institución que en su nombre se enuncian las áreas de 

innuencia y de interés, siendo todas ellas estratégicas para nuestro pais, sin 

embargo es conveniente precisar que esta investigación enfoca su estudio sobre 

el aspecto agrícola, a través de la oferta programatíca que la misma Secretaría 

dispone para otorgar apoyos a la población rural en el Distrito Federal y que es un 

medio para mejorar tanto los ingresos como las condiciones de vida de las familias 

en tales zonas. 

Desde el punto de vista jurídico, para lograr articular las funciones y obligaciones 

de la SAGARPA como Secretaria, es indispensable referirse a la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Me)(icanos, a la Ley Orgánica de la Administración 

Publica Federal (LOAPF), el Plan Nacional de DesarrOllo 2007 - 2012 (PLANADE 

2007-201 2), a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS); además del 

Reglamento Interno y las Reglas de Operación de la SAGARPA (RO -

SAGARPA)l para dase cuenta que el agro me)(icano cuenta con un respaldo legal 

que fomenta sus actividades. 

Por su parte , la Constitución Política de los Estados Unidos Me)(icanos dicta al 

Estado los criterios y mandatos encaminados al fomento del crecimiento 

económico , la generación de empleos, además de una eficiente distribución de la 

riqueza . Así mismo, la Constitución le confiere al Estado la planeación, 

coordinación y orientación de la actividad económica; el fomento de la actividad 

económica en el marco de una economía de mercado y; el logro de la justicia 

social. 2 

1 es n",_ rio m~c>on, r q.o~ ~ moroQnormf!MI de l. SAGARPA nO$e Jitrilo éSlO$ dOO;U",""IO$. pOr ~I _Irorio. $ÓIO de 
,,,,,"esenlan el """e() Instilucion.1 orden $Upe~or, IX>! 101'110 Y de .cuerdo & las diver$ll$ aClMdll<les q.oe la Se<:retarfa 
ati.,,<Ie (101), In,,*g a,se $OI)re las leye-s. ,.~as y .. ~.",enIO$ .... . CICIII se<:lc.- y o(:l"'CIIIO cor,espono • . Corno se 
m~tionO. en ~SlI InveSlillleior1 se estoo.,. Jo .. loIivo 11 Sector -",-"1c<:I1 lfIWS del pr<9flmo do AdquIsIáCn do Activos 
PrOÓJotII'os , Para mayor Tnlorma"-on scae ~. OIJeSlion puede visit. .... 1I pagina web' 
hftp'l_ SI !Ia rp. -!19!! m!/sr,¡iene'!>i!!!>1Onlprm !lei"" Dr1Sec!or /Mm 9:JurklitciP! <in!l sl!!el!!u ft UP! 

) Ay. !.. Espino. losé. Eoonoml. del s""or Público 1o!";Cina. 2005. &l ilon " f.sfins •• p>s. ol9. 
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Es en los articulas 25 y 26 constitucionales donde se fundamentan los deberes, 

obligaciones y compromisos del Estado en la conducción de la economía nacional, 

que por su parte ; el artículo 25 se refiere a la rectoría del Estado respecto al 

desarrollo nacional: 

" ___ que para garantizar que este sea integral y sustentable, fortalezca lB 
soberanla de la nación y su régimen democrático y que, mediante el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución de/ ingreso y la riqueza , permita el pleno ejercicio de lB 
libertad y /a dignidad de Jos individuos, grupos y clases .sociales .. . el 
Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará /a actividad 
económica nacional, y llevar{¡ a cabo la regulación y tomento de las 

actividades que demande el interés general, __ • 

Mientras que el artículo 26 constitucional faculta al Estado: 

"para orr¡anizar un sistema de p/aneación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo. permanencia y equidad al 
crecimiento de la economfa para la independencia y la democratización 
politica, .social y cultural de la nación. Los fines del proyecto nacional 
contenidos en la Constitución determinarán /os objetivos de la 
planeación.. la cual será democrática, mediante la participación de Jos 
diversos sectores sociales para incorporarlas al plan y /os programas de 
desaffol/o ... " 

Derivado del contenido de estos articulos, jurídicamente el Estado a traves del 

Poder Ejecutivo Federal elaboró la LOAPF, en donde están consideradas las 

bases de la organización de la administración pública federal. Se definen las 

dependencias que auxil iarán al Poder Ejecutivo para el desempeño de la actividad 

administrativa y la prestación del servicio público ; éstas se encuentran 

organizadas de cuatro formas diversas: la centralización, la desconcentración, la 

descentra lizacion: las empresas de participación estatal y hasta hace poco aún, se 

contaban los departamentos administrativos_ Los órganos administrativos que 

forman parte de la Administración Pública Federal Centralizada son las 

Secretarias de Estado; los Departamentos Administrativos y la Consejería 

Jurídica . 

En el articulo 26 de la LOAPF se enuncian las dependencias que aux iliarán al 

Ejecutivo para alcanzar el eficaz y eficiente despacho de los asuntos de su 

competencia ; en él, se puntualiza que la SAGARPA, actuara como Secretaría de 
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Estado del Poder Ejecutivo Federal y deberá responder a los asuntos de orden 

administrativo. 

En éste sentido , el marco de las responsabilidades que el Estado le confiere a la 

SAGARPA, se desprende del articulo 35 de la LOAPF, promoviendo 

principalmente la necesidad de salvaguardar la generación de empleos, la 

producción de alimentos sanos, la competitividad en los mercados nacionales e 

internacionales, propiciar el ejercicio de una politica de apoyo que permita producir 

mejor, aprovechar mejor las ventajas comparativas de nuestro sector 

agropecuario , integrar las actividades del medio rural a las cadenas productivas 

del resto de la economia, y estimular la colaboración de las organizaciones de 

productores con programas y proyectos propios.~ 

Para alcanzar tales propósitos de alcance federal , se establece en el Reglamento 

Interior de la SAGARPA4 que lograr atender a todos ellos; la Secretaria a través 

de sus unidades administrativas debe planear y conducir sus actividades con 

pleno apego a los objetivos, estrategias y prioridades del PLANADE, en este caso 

a los del 2007 - 2012. Además de ello. está sujeta principalmente a la LDRS; y a 

las RO·SAGARPA; mismas que permiten la interacción entre el Estado, la 

SAGARPA y la población del sector rural. 

En principio, en el PLANADE 2007 - 2012 se e)(pone el proyecto de nación que el 

gObierno federal a través del Poder Ejecutivo prevé se tenga en consideración 

para lograr los objetivos nacionales, las estrategias generales y las prioridades de 

desarrollo ; la SAGARPA, al igual que otras dependencias públicas lo utilizan para 

generar los acuerdos necesarios, de tal forma que, tomando como punto de 

partida el hecho de que en nuestra gente se encuentra la mayor riqueza del pais y 

por ende el desarrollo integral de la nación , se busquen las condiciones para un 

crecimiento económico y desarrollo rural sustentable. 

J Par. mayor <Iot. lle . ","se Mil:u1Q 35 de !ti ley Org/lnir;{! de !ti Mn",¡trMkln Pribk. Federal. putMi<.mr en el Oi.no 
Ofttial de I1 Feder."ón el 21 de mlyode 2003 . 
• Publicadotn el O.O.F . el lO dejuhode 2001 . 
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Del anterior, emanan los cinco ejes de política pública , siendo el cuarto eje, 

relativo a la Sustentabilidad Ambiental en el cual se enfatiza que para el logro de 

una economia con una verdadera sustentabilidad ambiental es indispensable una 

armonía entre el medio ambiente , la productividad y la competit ividad de la 

economía. 

En el apartado referente al Sector Rural se pone de manifiesto que el Sector 

Agropecuario y Pesquero es de interés nacional , estratégico y sobre todo 

prioritario , en tanto que de ellos se obtienen los alimentos para las familias, las 

materias primas para la transformación, además de generar una importante 

cantidad de divisas que surgen de la comercialización de los productos con otros 

paises. 

Paralelamente , la SAGARPA está sujeta a la LDRS, misma que en su contenido 

se reflejan con claridad los problemas del campo y las alternativas que deben 

impulsarse. Sus disposiciones son de orden público , es decir, que no son 

negociables por ser éstas parte del conjunto de valores de la convivencia de la 

sociedad. 

Están dirigidas a promover el desarrollo rural sustentable del país y propiciar un 

medio ambiente adecuado , la LDRS lo define como el mejoramiento integral del 

bienestar social de la población y de las actividades económicas en el territorio 

comprendido fuera de los núcleos considerados urbanos de acuerdo con las 

disposiciones aplicables, asegurando la conservación permanente de los recursos 

naturales, la biodiversidad y los servicios ambientales de dicho territorio . 

Las principales orientaciones que establece ésta Ley en materia de la planeación 

del desarrollo rural sons: 

• Descentralización administrativa que impulse el federalismo__ Fortalecer 

in.stitucionalmente /os órdenes de gobierno (Delegaciones Estatales) y municipales 
(Delegaciones Políticas) para que participen en el desarrollo rural. 
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• Visión de infegrah'dad y enfoque territorial: promover el desarrollo en todas sus 
áreas, que no se centre sólo en lo productivo agropecuario, sino en lo 

multisectorial; que contemple además el desarrollo de la infraestructura flsica, de 
recursos f18lurales y el desarrollo social y humano. 
Instancias para la participación de la sociedad rural: Instaura /os Consejos de 
Desarrollo Rural sustentable con participación de la sociedad rural, con el 
propósito que la poIltica de desarrollo rural sa ejecuta de manera consensuada. 

• Concurrencia institucional pública y privada: concertar objetivos comunes para 
provocar la acción coordinada y la asignación presupuestal de fondos a poRticas y 
programas que respondan a las necesidades de la gente. 

• Sostenible: En donde se considere, además del concepto de sustentable, de 

generar riqueza sin agotar la base productiva, la idea de que se impulsen acciones 

econ6micas-eficientes que partan del mismo individuo. 

Dicho de otra manera , la Ley apuesta por construir instancias, instrumentos y 

mecanismos permanentes y legales que institucionalicen el desarrollo ruraL 

Por su parte, en las RO se prevén las especificaciones técnicas, administrativas, 

económicas y modalidades bajo las cuales son utilizados los recursos federales 

destinados al sector primario como enclave del desarrollo y crecimiento económico 

rural , sin embargo , este tema será abordado con mayor detalle en un apartado 

posterior. 

1,2. Estructura o rganizativa y operativa d e la SAGARPA. 

Teniendo como precedente el hecho de que México cuenta con una extensión 

territorial de 1 964,375 kilómetros cuadrados (km\ de los cuales 1 959,248 

km2 son superficie continental y 5,127 km2 son superficie insular, y que además se 

encuentra divida po líticamente en 31 estados y un Distrito Federal y que a su vez 

presentan particularidades geográficas; la SAGARPA, en pleno uso de las 

facultades que el Estado le confiere; dentro de su estructura organizacional, creó a 

lo largo y ancho del territorio nacional las Delegaciones Estatales; las cuales 

deben brindar atención, asesoría y apoyo de manera oportuna y eficaz a las 

autoridades locales respecto a la problemática y particularidades que emanen de 

cada región o Estado de la República Mexicana. 
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Cuenta con un total de 33 delegaciones estatales; una en el Distrito Federal, una 

en la Región Lagunera y las otras 31 establecidas en cada uno de los diferentes 

Estados de la República. Están jerárquicamente subordinadas, con facultades 

específicas para resolver sobre las materias que se les señalen y en el ámbito 

territorial que se determine. Así mismo cuentan con sujeción a un presupuesto 

autorizado. 6 

Fi ura 1. Ubicación de las Dele aciones Estatales de la SAGARPA 

Fuente: Elaboración propia. 

• 
SJMBOLOGIA 

Delegaciones Estatales cE 
la SAGARPAenla Pépúljica 
Me";cana 

N Línite Estatal 

Del mismo modo, las delegaciones estatales cuentan a su vez con el apoyo de los 

Distritos de Desarrollo Rural (DDR), los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 

(CADER), y la Comisión Intersecretarial para el desarrollo rural sustentable 

(CIDRS); para dar cumplimiento a las obligaciones y atribuciones que la Secretaría 

encomienda y con ello alcanzar los objetivos expuestos con anterioridad. 

Los DDR son las unidades de desarrollo económico y social circunscritas a un 

espacio territorial determinado para articular y dar coherencia a las políticas de 

desarrollo rural y la realización de los programas operativos de la Secretaría; 

además de la coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal que participan en el Programa Nacional de Desarrollo Rural 

6 Art ículo 32 del Reglamento Interior de la SAGARPA Publicado el10 de JJlio de 2001 
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Integral y los programas sectoriales que se derivan de él, así como con los 

gobiernos estatales y municipales y para la concertación con las organizaciones 

de productores y los sectores social y privado; y hacer converger las acciones, 

servicios y recursos destinados a fomentar la producción agropecuaria, forestal, de 

la agroindustria, la acuacultura y en general el desarrollo integral de los habitantes 

del camp07. 

Figura 2. Ubicación geográfica de la Delegación de la 
SAGARPA-DF, DDR CADER en el Distrito Federal 

•'-, -.... .-, , 
'M , ... 

'M ,,, . ... 

Fuente: Elaboración propia. 

Delegación de la 
SAGARPA-DF 

Distrito de 
Desarrollo Rural 

1 .".-C:=;~~ __ I 

... CRDR 3 

Los CADER, constituyen la unidad operativa básica de los Distritos de Desarrollo 

Rural en donde se da el máximo contacto con los productores al operar como 

ventanilla única de la Secretaría. De forma específica, en el Distrito Federal se 

cuentan con tres de ellos para lograr una mayor vinculación entre la Secretaría y la 

sociedad rural. 

7 Ley de Distritos de DesalTollo Rural, Publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 28 de enero de 1988 
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A su vez, los DDR cuentan con los Centros Regionales de Desarrollo Rural 

(CRDR), para establecer una relación por áreas territoriales entre la Secretaria y 

las zonas rurales. En el Distrito Federal tienen cuatro, ubicados en las 

delegaciones politicas de Alvaro Obregón, TIalpan, TIahuac y Milpa Alta. 

Para el caso del Distrito Federal, las oficinas encargadas de promover, velar y 

apoyar a la delegación estatal en pro del desarrollo rural ; están situadas 

principalmente en las delegaciones políticas que gozan de zonas rurales y de 

producción agropecuaria, siendo ellas las del sur de la ciudad de México . 

Por su parte la CIDRS tiene por objeto establecer, atender, coordinar y dar 

seguimiento a los programas que tengan como propósito impulsar el desarrollo 

rural sustentable, coordina a las dependencias y entidades que la integran , de 

acuerdo con la competencia que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal&. La comisión está integrada por los titulares de las Secretaría de 

Agricultura, Ganadería , Desarrollo Rural , Pesca y Alimentación , quien la preside; 

la Secretaría de Economía ; la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; la Secreta ria de Hacienda y Crédito Público ; la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes; la Secretaria de Salud ; la Secretaría de Desarrollo 

Social ; la Secretaría de la Reforma Agraria , y la Secretaría de Educación Pública 

En conjunto, los DDR, CADER, CRDR y la SAGARPA se encargan del diseño, 

puesta en práctica y regulación de los planes y programas operativos que la 

Secretaría pone a disposición de la sociedad rural ylo a aquellos que en sus 

procesos productivos intervenga la actividad primaría.9 

1.3. Los programas operativos de la SAGARPA y el c oejercicio. 

La Secretaría a través de las delegaciones estatales promueve, difunde, coordina 

y organiza las necesidades del sector primario mediante el soporte técnico, 

asesoramiento , supervisión e integración de la población rural a traves de la 

• Reglamente Intemedela Comisión Inl ... sec<ela¡;al po,o el eesa".cllo Rura l SU5lentoble. 

'v ... ""<!Xc 1 . Oifeclorio (le ReSjl(lflS!l"'e' (5<'Mdore5 PljlJlieos) , wgc de t, QeI<'O!'ci(J> de t, SAGARPA·OF. OOR. 
CAOER. SEDEREC ~ OEIDRUSoOF. 
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aplicación de politicas encaminadas a elevar y mejorar tanto el empleo como las 

condiciones de vida de dicha población . 

Para lograr lo anterior, administrativamente , hoy la SAGARPA dispone de una 

oferta de programas operativos encaminados a lograr crecimiento productivo en 

las unidades de producción rural mediante apoyos económicos. Estos apoyos 

tienen su origen en los recursos federales de los contribuyentes del país; sin 

embargo , la Secretaria hoy día los canaliza mediante el "coejercicio ", 

entendiéndolo como la mezcla de recursos económicos, conocida también como 

aportación , entre las instancias federal , estatal y la aportación de los mismos 

productores. 

Esto es, la figura federal que funge como institución es la SAGARPA a través de 

sus diferentes delegaciones estatales ubicadas en toda la República Mexicana; 

para el caso estatal , la instancia esta a cargo de la oficina de desarrollo rural en la 

entidad , particularmente en el caso del Distrito Federal, la responsable es la 

Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades (SEDEREC); por 

último los productores deberán aportar un porcentaje del total del costo del 

proyecto . 

De este modo, los programas operativos no deben asumirse como donaciones 

económicas a los productores por parte de la Secretaría ; por el contrario deben 

entenderse como recursos que permiten la inversión y reinversión en las unidades 

de producción rural para asr obtener mejores y mayores rendimientos sobre las 

unidades de producción de tal forma que se genere un crecimiento productivo en 

los cultivos, mismo que se transforme en ingresos para las familias de las zonas 

rurales. 

Por otro lado , las facultades otorgadas a cada delegación estatal vienen dadas 

respecto a las características de la sociedad rural , esto en respuesta a las 

particularidades de cada Estado , sin embargo la oferta programática es aplicable a 

todas las entidades federativas. 
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La oferta programática que la Secretaría promueve, se encuentra diversificada de 

tal forma que atiende al conjunto de las actividades primarias, es decir, fomenta 

los aspectos agrícolas, ganaderos, de pesca y acuacultura y de desarrollo rural 

entre otros, además de estimular el financiamiento a éstos sectores productivos. 

El grueso de ellos, tienen el interés de apoyar a los productores agropecuarios y 

pesqueros a enfrentar las limitantes a que se enfrentan debido a los bajos niveles 

de capitalización de sus unidades económicas, al insuficiente acceso a servicios 

financieros en el medio rural , al deterioro de los recursos naturales para la 

producción primaria , reducidos márgenes de operación, bajas capacidades de 

inserción sostenible de sus productos en los mercados, dificultad de 

reincorporarse a sus actividades productivas ante la ocurrencia de contingencias 

climatológicas e insuficiente profesionalización de las organizaciones sociales y 

económicas, teniendo como efecto bajos niveles de ingreso de los productores, 

provenientes de sus actividades económicas, que en algunos casos significa altos 

índices de pobreza ; este fenómeno afecla con mayor intensidad al segmento de 

pequeños y medianos productores 10. 

1.4. Las reglas de operación de fa SAGARPA. 

Las RO es un documento que utiliza la Secretaria para dar a conocer la manera 

en que se ejercerán los recursos tanto estatales como federales destinados al 

desarrollo rural mediante los programas operativos, los cuáles deben ser util izados 

de una manera eficiente y que año con año es emitido por las autoridades de la 

SAGARPA en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en donde se prevén las 

especificaciones técnicas, administrativas, económicas y modalidades bajo las 

cuales son utilizados los recursos destinados al sector primario como enclave del 

desarrollo y crecimiento económico rural. 

Son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un programa, 

con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y 

transparencia. 
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En este sentido , las RO, es un documento que se renueva paralelamente al 

cambio de la oferta programática, que en el transcurso de la última década y 

media dicha oferta institucional se ha modificado respecto a las necesidades de la 

sociedad rural. 

Además otra característíca que se desprende de éste documento es la de : 

• Saber qUién es sujeto de recibir los apoyos, conocer los apoyos específicos 

que ofrecen los programas así como los requisitos para obtene rlos; 

• Saber cómo pueden contribuir al desarrollo personal y de una comunidad, 

y; 

• Para vigilar como ciudadano que los recursos públicos se apliquen de 

acuerdo a como han sido programados. 

1.5. De la Alianza para el campo a la nueva estructura programática. 

Para el año de 1996, se constituyó la Alianza para el Campo (APC); conjunto de 

programas que disponían de recursos económicos federales destinados a 

incentivar la inversión en bienes privados de capital , así como de estrategias para 

el impulso de bienes pÚblicos en los sectores agricola y ganadero principalmente . 

Una de las debilidades de este programa fue la falta de una Matriz de Marco 

Lógico (MML) conocida también como Matriz de Indicadores que pudiera abarcar 

toda la gama de problemas y soluciones que debian ser atendidas por el 

programa Con los recursos asignados a los diferentes beneficiados se logró 

alcanzar de manera parcial los objetivos planteados por la Secretaria. 

Sin embargo, la experiencia adquirida durante el transcurso de los años permitió ir 

modificando la forma de operar de la Alianza y así mismo de la oferta 

programática ; ésta se fue convirtiendo en un conjunto de programas, según el tipo 

de apoyo que cada uno brindaba 11 y fue hasta el año 2003, que surgieron los 

programas de Fomento AgríCOla ; Fomento Ganadero; Desarrollo Rural; Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria; Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 

" e ..... luaciOn ,AliaRu para el campo 2006. 
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Rural Sustentable (SNIDRUS); Acuacutlura y Pesca ; y el Fondo de Estabilización, 

Fortalecimiento y Reordenamiento de la Cafeticultura ; como parte de la oferta 

programática que ofrecia la APC. 

Cuadro 1. Oferta P rogramática de la SAGARPA a partir de 2008. 

, • 

• '; 

de inducción y desarrollo 

, 
la Producción (COUSSA); 

Pril"Tltlria • Recursos tJio.energéticos y tliodiversidad, 
reconversión productiva. y acuacultura y pesca; 

, 
do' 

• I de información para el desarrollo 
rural sustentable (SNIDRUS); 

• Innovación y transfere~ia t~~~~"-,,,,,,,~~ 

~~ 
La MML es un instrumento del que dispone la Secretaría para definir las diversas 

aristas que conformarán a los programas, es decir, se encarga del diseño de los 

"cómo ", los "por qué". los "en dónde " y por encima los "fines" y "objetivos" de los 

programas a través de una lógica vertical y horizontal. 

Aún cuando ya se tenia prevista su utilidad, éste instrumento fue utilizado por 

primera ocasión en el año 2008, el cual ha fungido como piedra angular dentro de 

los criterios para modificar y reorientar la calidad y mejora de la planeación y 

organización de los programas operativos de la Secretaría . 
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Derivado de la experiencia adquirida '1 conjuntamente al uso de la MML; a partir de 

2008 (incluyendo 2009), la Secretaría lanzó su nueva estructura de Programas 

Operativos, destacando cambios en los Programas de Adquisición de Activos 

Productivos (PAAP), conformado por los componentes Agrícola , Ganadero, 

Desarrollo Rural, Pesca '1 Acuacultura ; el Programa de Apoyos Directos al Campo 

(PROCAMPO); el Programa de Inducción '1 Desarrollo del Financiamiento al Medio 

Rural (PIDEFIMER), formado por los componentes de Apoyo a Intermediarios 

Financieros '1 Apoyos a Instrumentos de Inducción '1 Desarrollo del 

Financiamiento; el Programa de Uso Sustentable de Recursos Naturales para la 

Producción Primaria , integrado por los componentes de Conservación '1 Uso 

Sustentable de Suelo '1 Agua (COUSSA), Recursos Biogenéticos '1 Biod iversidad, 

Reconversión Productiva y, Acuacultura '1 Pesca , '1 Programa Ganadero 

(PROGRAN); el Programa de Atención a Problemas Estructurales (Apoyos 

Compensatorios), formado por los componentes de Diesel Agropecuario, Marino '1 

Gasolina Ribereña , Apoyo al Ingreso Objetivo al Ordenamiento del Mercado '1 para 

Adquisición de Coberturas; el Programa Soporte, formado por los componentes de 

Sanidad e Inocuidad, Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable (SNIDRUS), Asistencia Técnica '1 Capacitación, Innovación '1 

Transferencia de Tecnología, Planeación '1 Prospectiva '1 Desarrollo de Mercados; 

el Programa de Atención a Contingencias Climatológicas (PACC); El Programa de 

Fortalecimiento a la Organización Rural (ORGANIZATE), conformado por los 

componentes de Apoyo a Organizaciones Rurales, '1 Sistemas Producto , 

Se mencionó con anterioridad que los programas emitidos por la Secretaria tienen 

dentro de sus objetivos principales elevar los ingresos de la sociedad rural asi 

como mejorar su calidad de vida; dichos objetivos están contemplados en los 

indicadores propuestos en la MML, sin embargo , es preciso reiterar que tal 

información es aún de dificil cuantificación puesto que la nueva estructura 

operativa es por denominarta de un modo, "joven", siendo que inició su operación 

en 2008 '1 la información que puede ser obtenida del seguimiento a los proyectos 

beneficiados está en proceso de recopilación. 
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capítulo 2. La delegación estatal de la SAGARPA en el Dis trito Federal. 

2.1. Las zonas rurales en el Distrito Federal. 

El Distrito Federal al igual que las demás entidades federativas del país goza de 

áreas rurales también conocidas como zonas rurales, que de acuerdo con el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se caracterizan por ser 

asentamientos poblacionales menores a dos mil quinientas personas dentro de 

una localidad o comunidad. 

Las actividades económicas que generalmente se efectúan y destacan en éstas 

localidades son la agricultura, la ganadería y la acuacultura y pesca , que 

principalmente son actividades relativas al sector primario, 

El caso del Distrito Federal es quizás el que más llama la atención; esto como 

consecuencia de que a pesar de ser el centro político y económico del país y 

puesto que es sede de los poderes federales de la Un ión además de representar a 

una sociedad básicamente urbana, presenta algunos centros de perfil rural 

conformados por comunidades que mantienen sus tradiciones y sistemas de 

producción agropecuarios, combinados con una fuerte influencia urbana por el 

convivio con el resto de la Ciudad de México_ 

Por ende , la SAGARPA, estableció en el Distrito Federal una de sus sedes para 

responder a las necesidades propias y singUlares que acaecen , con ello pretende 

establecer mecanismos de participación y mejores oportunidades para cada 

delegación política logrando así dar respuesta a las necesidades que tiene cada 

una de ellas y que vayan acorde a las condiciones geográficas que cada una 

presenta y así obtener el mayor rendimiento respecto al uso de suelo. 

El Distrito Federal se localiza en el suroeste de la Cuenca de México y de acuerdo 

con eIINEGI , cuenta con una superficie de 1,479 km2 donde habitan 8' 720,916 

personas; administrativamente se divide en Suelo Urbano (SU) o rural con una 

extensión de 61 , 458 hectáreas (41 %) Y Suelo de Conservación (SC) 
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con 87,310 hectáreas representando el 59% del total12
. La distribución de la 

población dicta que 99.7% es urbana y 0.3% rural; a nivel nacional la cifra es de 

76 y 24% respectivamente. 

Debido, en parte a las 61, 458 hectáreas de suelo urbano y que en ellas se asienta 

el 0.3% de la población del Distrito Federal, surge el área de influencia de la 

delegación estatal de la SAGARPA. 

F" a 3. Zonas de Suelo de Urbano Rural en el Distrito Federal 

Fuente: Elaboración propia. 

c=J Suelo Urbano 

c==l Suelo Rural 

1.Azc"Pctz<llco 
1. GustOMJA. MOOBrO 
3. Mi~ Hiool¡¡o 
4. CL>OUrtémoc 
5. yer>.JOti"", C..-,-..,za 
6. Be<litoJL>ilrez 
7.I21ac<llco 
8. CL>lIj im<ll pa 
9. -,"_o Ob:~rn 
10. Coyoocion 
1'. I21"P<II""", 
12. M<>;¡dalen<oCcrl:re<M 
13. TI<IIp,.., 
14. Xochmilco 
15. Tloh.Jac 
16. Milpa Alta 

En el D.F. existen dieciséis delegaciones políticas, sin embargo, en siete ellas es 

donde aún se practican actividades económicas relacionadas con el sector 

primario, denominadas como actividades económicas de la sociedad rural, 

destacando la agricultura y la ganadería y en menor medida la acuacultura y 

pesca. Los productores agropecuarios se encuentran distribuidos en las 

delegaciones políticas de Cuajimalpa, Álvaro Obregón, Magdalena Contreras, 

Milpa Alta, Tlahuac, Tlalpan y Xochimilco, que primordialmente son atendidas por 

12 Secretaría del Medio Am biente . Agenda Am biental de la Ciudad de México, 2007-2012 
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el Distrito de Desarrollo Rural (DDR) a través de los programas institucionales de 

apoyo , fomento y desarrollo rural. Sin embargo con servicios y acompañamiento 

técnico se brinda atención a las dieciséis Delegaciones Polilicas. 

El grueso de la población dedicada a estas actividades se sitúa en zonas de suelo 

de conservación y por consecuencia sus actividades están enfocadas a las 

prácticas agropecuarias y es precisamente en este sector donde la SAGARPA a 

través de su delegación en el Distrito Federal interactúa buscando mejorar las 

condiciones de la población y alcanzar los objetivos de orden nacional y estatal. 

No obstante , se debe comprender que dentro del medio rural en el Distrito Federal 

existen zonas denominadas de conservación ; éstas se distinguen del resto por el 

hecho de que estar protegidas del crecimiento de la mancha urbana, es decir, son 

regiones en las cuales se practican actividades económicas rurales, como de 

cultivo , cria de ganado, entre otras; evitando en todo momento que la población 

urbana se asiente en dichas zonas y ejerza presión sobre las mismas. 

Las anteriores delegaciones políticas operan bajo el cargo de la Delegación de la 

SAGARPA en el Distrito Federal en materia de desarrollo rural. En este sentido, es 

preciso aclara r que el interés particular de profundizar sobre la Delegación de la 

SAGARPA en el Distrito Federal se debe a la magnitud de su importancia , es 

decir, la Ciudad de México a pesar de concentrar la mayor proporción de 

población del país en su territorio; se conservan áreas estrictamente rurales, lo 

que significa que aún siendo la urbe más grande del mundo, cuenta con grandes 

extensiones territoriales en donde se practican actividades económicas 

agropecuarias. 



2.2. Area de in ffuencia: la población rural y sus actividades económicas. 

Fue en el año 2003, cuando se habilitó a la SAGARPA con las nuevas funciones y 

objetivos que debia desempeñar. utilizando lineamientos y una estructura 

regulatoria que le permiten hacer frente a la problemática que el sector 

agropecuario mexicano arrastra hasta nuestros días; sin embargo. esta ha sido 

cambiante o al menos ha evolucionado paralelamente a las necesidades de la 

población , a las características de la misma y sobre todo a las polít icas 

económicas de desarrollo que el Estado ha implementado con el transcurso de los 

últimos años. 

Aunque ellas salen del tema de interés. anteriormente se mencionó que el campo 

de acción de la SAGARPA son las áreas o zonas rurales en el país y que , en el 

Distrito Federal también coexisten tales zonas; de acuerdo al INEGI, el Distrito 

Federal tiene la extensión territorial más pequeña dentro de la república mexicana 

con 1, 485 km2, existen 482 localidades, donde habitan 8 720,916 personas y 

cuyas delegaciones políticas que cubren el área rural se extienden en una 

superficie de 1,017.15 km2. 

Una población es considerada rural cuando en conjunto habitan menos de 2 500 

personas; que en el caso de estas delegaciones políticas; 473 localidades 

responden a este concepto. En conjunto la población rural asciende a 2' 581,123 

de personas distribuidas de tal forma que en Milpa Alta se concentra el mayor 

número de localidades menores a 2500 personas pues coexisten 173, siguiendo 

en ese orden le proceden llalpan con 118; Xochimilco con 92; llahuac con 37; 

Cuajimalpa con 17; Magdalena Contreras con 13 y Álvaro Obregón con 5 

localidades. 

El siguiente cuadro muestra el total de la población en el Distrito Federal en su 

totalidad y por delegación política con aspectos rurales de las localidades y el 

número de personas que ahí habitan en dichas zonas13
. 

" p,.rI mII)'Cf delllle ele l. pobIlcion en l • • a..e~done. pallic •• con lS90dOS "". 1 ... WI .. M exo 2. 

25 



Cuadro 2. Loc:alidades y su poblac:ión por delegac:ión seg ún tamaño de localidad 

Total de 
Tamaño de Ioc:aIOdad localidades 

,~ , - "'- '00- "'" - '''''''- '"""-población 

" " '" '" "" , "" "'" "', "', "" "" "" "" 

Dentro de estas delegaciones, 87, 310 hectáreas (873.10 km2) son destinan a toda 

clase de actividad relacionada al campo, al ganado e inclusive a la pesca y 

acuacultura . En cuanto a los cultivos que se practican en el Distrito Federal se 

encuentran principalmente las hortalizas, las ornamentales y la avena forrajera . las 

primeras destinadas al comercio en las centrales de abasto y/o mercados 

populares y la segunda destinada al ganado en general. Lo anterior no significa 

que el cultivo de granos y alimentos sea menos importante , por el contrario , 

debido a las condiciones y características del tipo de suelo que prevalece en esta 

región se enfoca a sembradíos en maiz, papa. romerito. amaranto , entre otros. 
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Figura 4. Carta de Vegetación y uso de suelo 2005. Suelo de conservación. 
Distrito Federal 

Oficin:l Est:lt:ll de p:lr:l el Des:lrrollo Rur:ll Sustent:lble en el Distrito Feder:ll 

(OEIDRUS-DF). Sistema estatal del uso de suelo 2006. 

Por ende, previamente al establecimiento de la nueva oferta programática ubicada 

a partir de 2008, de manera específica en el periodo 2000 a 2007, los principales 

cultivos registrados dentro del área de influencia fueron las flores (plantas 

omamentales), la avena forrajera, la noche buena (planta ornamental), el brócoli, 

el maíz grano, la papa y el romerito, esto es en base al valor promedio de su 

producción. 
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Mientras que el promedio en el rendimiento de la producción por hectárea durante 

2000 a 2007 de cada uno de éstos productos alcanzó los 108, 624.79 ton/ha en 

las flores (plantas); 16.97 ton/ha en el caso de la avena forrajera; 96,814.70 ton/ha 

para la noche buena (planta); 11.29 ton/ha para el brócoli; 1.44 ton/ha para el maíz 

grano; 16.38 ton/ha para la papa y 7.99 ton/ha para el romerito," 

Figura 5. Valor promedio de la producción de los principales cultivos en el Distrito 
Federal 2000 - 2007, Miles de esos 

Cultivo I valor de la producciónpromedio 2000 - 2007 

Fuente: Elaboración propia con datos de los anuarios por productos de la Oficina Estatal de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable en el Distrito Federal. 

El siguiente cuadro resume los principales cultivos en orden alfabético para el 

periodo antes descrito en el Distrito Federal, sin embargo, contiene 

particularidades en cuanto a las superficies sembradas y cosechadas por cultivo, 

ellas representan la sumatoria de los ciclos agrícolas "Otoño-Invierno" y 

"Primavera Verano" en la modalidad de riego y temporal para el periodo 

comprendido entre los años 2000 y 2007. 

14 Para mayor detall e véase Anexo 3. Cultivos en el Distri to Federal, periodo 2000 a 2007 
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Cuadro 3. Valor promedio de la producción de los principales cultivos en el Distrito 
Federal en el eriodo 2000-2007 " 

~, .. .. Vol ... 
Produoei<ln Rendlmlenlo PI'oáJ< .. en "' .. "'" .. ~ Coseoh, d, sonle$lf1l\!ll (Ten) (T",,*,,) PMR ($!Tonl (Milndoo 

(H') (H') (H') 
'HH 

Avena 8,13&56 8,138.00 O.'" 137,680,41 16.97 496.19 47,477.99 For", 'l!fa 

B,6coIi 724,25 71 0.88 13.$8 7.832,86 11 .29 4 ,169.25 32,444.11 

",. """ 861 .77 7.61 4.957.:29 5.72 2, 410.20 11 .:263.16 

EspinaCil 240 24 239.86 0.38 2.643.19 10.48 4.015.53 10.397.05 

' '''" 49.87 49.87 0.00 6,421 ,321.80 108,6~4. 79 8.81 51 ,445.37 
Planta 

Geranio 13.00 13.00 0.00 1,350.000.00 100,000.00 8.74 11.161 .88 
Planta 

Mail Grano 6.74825 6,677.49 70.76 9.711 .78 1.44 2.720.99 26.277.50 

Noche 17.93 17.75 0.18 1,940,000,00 96,814.70 23.62 44 ,271.24 
buena Planta 

e.", 321.00 321.00 0.00 5.055.13 16.38 4.558.45 :23.271.33 

Rome,ito 611.53 555.03 56.'" 4.709.11 7." 3.722.53 17.425.20 
l/ lnclu e la moáalld.d de /1 1 • T.... oral or . ño ricola 01· de lodos los moolcl y egyppag{PV) pi os en el Dlsuno Fed .... , 
~ ... nle: Elaboración propia con dOllos de los anuarios ~r Pl"oduCIOS de la Onclna ESlalal de lnlorma<lón par. el 
D9~rOlIO Rural SuSlénlablf en" OI$lrlIO flKloral. 

Con lo anterior se puede observar que durante el periodo comprendido entre 2000 

y 2007, los productores en el Distrito Federal han enfocado el mayor tiempo en 

sus unidades de producción a sembrar y cosechar principalmente ornamentales 

(plantas, flores y noche buena ) y avena forrajera (destinada al ganado) en vez de 

cultivos de hortalizas tales como papa, brócoli, tomate , verdolaga o zanahoria , 

etc., los cuales servirian para abastecer al mercado interno y consecuentemente 

alimentar a las familias mexicanas con productos de origen naCiona l. Esto es 

consecuencia del mayor rendimiento generado de la venta de las mismas puesto 

que el precio de mercado de cada una de las ornamentales es superior en algunos 

casos que el de las hortalizas 

Es por ello que la asesoría, la organización, el soporte técnico, y la supervisión 

que el Estado a través de la SAGARPA pone a disposición de los productores 

mediante su oferta programática busca atender todas aquellas necesidades de la 

sociedad rural que le permitan elevar su productividad, participación paralelamente 

a sus ingresos y con ello mejorar la calidad de vida (medida por el índice de 

desarrollo humano) que impera en las zonas rurales en el Distrito Federal. 
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Además existen en México por lo menos treinta y cuatro Sistemas - Producto 

Integrados, a los cua les la SAGARPA da asesoria e incluye dentro de sus 

proyectos de desarrollo para elevar los niveles de crecimiento productivo y de 

desarrollo rural. 

Cuadro 4. Sistemas - Producto Integrados en México 

Agave Mezcalero "'fé Guayaba Nopal-Tuna Papaya 
Agave Tequilero Cebada Maltera Hule Nuez Plátano 

Aguacale Chile Umón Mexicano Oleaginosas S~go 

Ajo Cltricos M,. Ornamentales Trigo 

Algodón Durazno Mango Palm¡¡ ~ Aceite Vainilla 

Arroz F,~ Man<:ana Palma ~Coco v. 
Cacao Frijol Melón Po", 
Futot.: El abOfaclón , ,. 

Son definidos como el conjunto de elementos y agentes concurrentes de los 

procesos productivos de productos agropecuarios, incluidos el abastecimiento de 

equipo técn ico, insumas productivos, recursos financieros, la producción primaria , 

acopio, transformación, distribución y comercializació nt~. 

Cuadro 5. Sistemas - Producto Integrados en el Distrito Federal 

En el Distrito Federal se pone de manifiesto que por el tipo de cultivos realizados 

se da mayor importancia y asesoría en genera l a los sistemas-producto de Ma íz, 

Nopal, Ornamentales, Horta lizas, Amaranto y Avena forrajera y frutales 

principalmente en la adquisición de activos para la instalación de sistemas de 

riego tecnificado, el establecimiento de infraestructura y equipamiento para el 

acondicionamiento y manejo pos cosecha , es establecimiento de infraestructura y 

equipamiento para la agroindustria, la mecanización agrícola, maquinaria agrícola 

especializada para la labranza de conservación y el eq uipamiento especializado 

para la producción primaría y cosecha. 

" le)' ele Den"otla Rur" SU.t .... I.t>e . 
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2.3. La Matriz de Marco Lógico para e l programa de adquisición de activos 

productivos. 

Para que los programas operativos funcionen de forma idónea, la Secretaria , así 

como sus respectivas delegaciones estatales deben apegarse a la Matriz de 

Marco Lógico , la cual es un instrumento de gestión de ind icadores que permite 

fortalecer la preparación y la ejecución de programas y proyectos, además de que 

resume los principales resultados de la preparación del programa y/o proyecto que 

permite dar un seguimiento de la ejecución y facilita la evaluación de los 

resultados e impactos de los mismos16. Cada programa operativo de la SAGARPA 

cuenta actualmente con una MMl, sin embargo , el que aquí interesa es el del 

Programa de Adquisición de Activos Productivos que se concentra en las 

actividades agrícolas, ganaderas y de pesca . 

En la MML del Programa de Adquisición de Activos Productivos17 se pone de 

manifieslo el árbol de problemas que dan origen a éste programa. Se parte del 

hecho de que los prod uctores rurales y pesqueros tienen bajo nível de ingreso 

proveniente de sus actividades económicas provocando bajo nivel de producción y 

de productividad ; baja calidad de los productos y bajos precios recibidos por el 

productor; elevados coslos unitarios de los productos y; un bajo desarrollo de las 

organizaciones económicas. Generalizando la idea, se tiene que los productores 

del medio rural y pesquero presentan bajo nivel de capitalización en sus unidades 

económicas limitando la eficiencia de sus procesos productivos. 

Las principa les razones que dan origen a lo anterior, se puede dividir en tres 

grandes campos; el primero viene de la falta de recursos para inversiones en 

infraestructura productiva; en maquinaria y equipo y: en material vegetativo. 

especies zootécnicas y acuícolas. Logrando con ello que los productores no 

disponen de recursos suficientes para invertir en Sus unidades de producción; 

además de tener un limitado acceso a créditos. Esto último, derivado del bajo 

desarrollo del sistema financiero en el medio rural: garantías insuficientes; alto 

" ConSoelo N,eion'1 <lo E\01I"".cion d." PcUiClO <lo Des.arrollO SocI. I. 
" W ... -""n04. Indic.dores de Go-sIlén de PAIIP. 2008. 
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costo del crédito y elevados costos de transacción ; y por ú~imo que la gran 

mayoria de los productores se encuentran inhabilitados como sujetos de crédito. 

El segundo campo, tiene su origen en el acceso limitado a análisis sectoriales e 

información tecnológica y de mercados; existe un bajo desarrollo y poca eficiencia 

de las organizaciones económicas para aprovechar economías de escala . 

Provocando una baja cobertura de los servicios de asistencia técnica y de 

capacitación para formular proyectos y asesorar planes de negocio y; una 

insuficiente articulación entre programas de apoyo a inversión física y de 

desarrollo de capacidades. 

El tercer campo se sitúa en un entorno adverso para el desarrollo de inversiones 

en el medio rural provocando un desarrollo insuficiente de los servicios e 

infraestructura de apoyo a las actividades económicas del sector rural y pesquero. 

Fi ura 6. Árbol de roblemas de la MML ara el PAAP 
los productores r~ales y pesqueros tienen bajo nivel de ingreso proveniente 6e sus 

actividades económicas 

Bajo nivel de producción 
y produclividad 

Baja cali dad de los 
produclo" y bajos prec ios 
re cibidos por el producto, 

Elevados coslos 
unitario s de los 

productos 

Bajo des a rro llo de las 
orgamzac tones 

económic as 

PRODUCTORES DEL MEDIO RURAL Y PESQUERO PRESENTAN BAJO NIVEL DE CAPITALIZACiÓN EN SUS 
UNIDADES ECONÓMICAS LIMITANDO LA EFICIENCIA DE SUS PROCESOS PRODUCTIVOS 

Recursos 
in sufIcientes 

para 

infraest ructu ra 
productiva 

los productores 
no di spone n de 

sufici entes para 
in"" ~ ,, en las 

"" 

Daj" d=rrolo del 
sistema financiero 
e n etme di orural 

Recursos Re cu rsos 
in suf.cientes in sufi cientes para 

pa ra 
mate,ial veget ativo, 

especIes 
maqulnana y zootécnicas y 

equ ipo acuícol as 

limitado acceso 
a créd itos 

GaranH'5 
ins uficientes 

Mo e05!O de l erédito 
y elevados costos de 

transacción 

Acceso 
li mrtado a 
a ná li sis 

sectoriale s e 
informaci ón 

te cnológi ca y 
de melca dos 

Baja cobertura de 
los servic ios de 

asist enc ia técnica 
y de capacItación 

pa ra formular 
proyectos y 

asesorar panes de 
neqoclo 

P r u,judur~~ 

inhabilnados 
como sujetos de 

crédito 

Bajo desarro llo y 
poca efici encia 

de ra s 
orgamzaclOnes 

económicas pa ra 
aprovechar 

Entorno 
adverso para 
el de sa rro llo 

" 
en el medio 

rur al economí as de 
escala 

In sufIc iente 
art iculación entre 

programas de 
apoyo a 

invers Ión fís ic a y 
de des a rrol lo de 

capa cidades 

Desarrollo 
insufIc iente de los 

infraestructura de 
a poyo a las 
actr.idades 

económicas del 
sector rura l y 

pesquero 

Fuente : Evaluación externa. Evaluación de diseño del Programa para la Adquisición de Activos Productivos. 2008. 
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Derivado de la aplicación del programa conforme a las reglas de operación se 

pretende cumplir con la siguiente estructura . En caso de que los productores 

rurales y pesqueros incrementen su nivel de ingreso proveniente de sus 

actividades económicas; se incrementará la producción y la productividad; así 

mismo, se incrementará la calidad de los productos y aumentarán los precios 

recibidos por el productor; se reducirán los costos unitarios de los productos y; se 

consolidarán las organizaciones económicas. 

De este modo los productores rurales y pequeros incrementarán el nivel de 

capitalización en sus unidades económicas mejorando la eficiencia de sus 

procesos productivos. 

La lógica que se sigue es la misma que en el árbol de problemas, sin embargo en 

esta sección de la MM L, se busca ampliar y mejorar la oferta de recursos 

subsidiarios. Lo anterior se puede apreciar en la siguiente figura. 

~-"" ,"-p-
--~ InIh_U<OJra . --

Fi ura 7. Árbol de ob'etivos de la MML ara el PAAP 

""-""" .... 
, ... y ..... --_ .. ",_ .. get»\<O. 

e_' ... .-''''' ... 
v O<uitolas 

80..."...;.1 •• _ ...... 

0.100 ........... 0. 
_Iolt< .... y~. 

<M'C4aa6n __ 1<Irrn<.j.,_. 
--".,.,,:( ... "" 

~.-

El "",or ... ... , ... __ . 
PI_""_ .... .....-.01<. 
.d . .... U"OOOclft _ ..... .... 

SlmOjO<a1"" 
..~ ... . 

..... -*t>< ..... "" _.~ ._... _ ... ".. .. ...,,""'" . . -

Fuente: Evaluación externa . Evaluación de diseño del Programa para la Adquisición de Act ivos Productivos. 
2008. 
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De tal forma que se jerarquizan los objetivos; de acuerdo a su fin , a su propósito, a 

sus componentes y a sus actividades. 

En este caso el fin es el de contribuir a mejorar los ingresos de la población rural y 

pesquera promoviendo los procesos de agregación de valor. Su propósíto 

(resultados), población rural y pesquera con bienes de capital estratégicos 

incrementados a través del apoyo subsidiario a la inversión en las unidades 

económicas rurales. Sus componentes (productos y servicíos) , unidades 

económicas rurales y pesqueras capitalizadas con apoyos a la inversión en 

activos productivos; y sus actividades, son las de otorgamiento de apoyos para la 

inversión en sistemas de riego tecnificado en unidades económicas agricolas; 

otorgamiento de apoyos para la inversión en maquinaria agricola en unidades 

económicas agríCOlas; otorgamiento de apoyos para la inversión en agricultura 

bajo ambiente controlado en unidades económicas agricolas; otorgamiento de 

apoyos para la inversión en proyectos de acondicionamiento y manejo pos 

cosecha en unidades económicas agricolas; otorgamiento de apoyos para 

proyectos de inversiÓn para capitalizar las unidades económicas rurales; 

otorgamiento de apoyos para proyectos de inversión en unidades económicas 

pecuarias; otorgamiento de apoyos para la adquisición de semovientes; 

otorgamiento de apoyos para proyectos de inversión que capitalicen las unidades 

económicas pesqueras y acuícolas. 



capítulo 3. El componente Agrícola del Programa de Adquisición de Activos 

Productivos en el Distrito Federal. 

3.1. Las especificidades en las Reglas de Operación para el PAAP. 

En este contexto, teniendo conocimiento de cuáles son los lineamientos que dan 

origen a la SAGARPA, aunados a dos factores, el primero, su campo de acción 

que son principalmente las actividades económicas rurales practicadas en el 

medio rural (agricolas para ésta investigación) enfatizando las practicadas en las 

zonas de conservación, y segundo, que la Secretaria pone a disposición de la 

población rural y/o interesados del medio rural, una oferta programática para 

apoyar e incentivar a los principales actores del campo mexicano, programas de 

alcance nacional que contemplan las diferentes necesidades del agro mexicano. 

En las Reglas de Operación, la SAGARPA expone las especificaciones técnicas, 

montos, reglamentación , entre otras que servirán para alcanzar los objetivos 

planteados anteriormente y además lograr el desarrollo rural. Para organizar, 

planear el desarrollo económico rural, además de ejercer el presupuesto federal 

estas RO son modificadas cada año de acuerdo con los nuevos planteamientos 

que se pretenden alcanzar y sobre todo que sirvan para el beneficio de la 

sociedad y en estricto sentido de la población objetivo. 

Dichas Reglas de Operación son de alcance nacional , es decir, que todo aquel 

interesado en ésta oferta programática y que sus actividades económicas se 

desenvuelvan en el medio rural y/o agropecuario deberá ingresar su solicitud en 

las diferentes Ventanillas de Atención en los periodos previamente establecidos 

mediante las convocatorias. 

El articulo 23 de las Reglas de Operación 2009, relativo a la Ejecución de los 

Programas, establece en su fracción 1, que todos estarán sujetos al presupuesto 

autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación . 
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Asi mismo en su fracción 11 , establece cuales seran las Ventanillas de recepción y 

fechas de apertura y cierre; entendiendo como ventanillas al menos como la 

Delegación y sus Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural 

(DDR) y los Centros de Apoyo para el Desa rrollo Rural (CADER). El calendario 

que se mantiene es el siguiente: 

• Apertura . Primera quincena del segundo mes del año en curso. 

• Cierre: Primera quincena del cuarto mes del año en curso . 

• Duración de apertura y cierre. Dos meses. 

• Diclaminación . Se contara con un mes de evaluación posterior al cierre de 

ventanillas. 

• Publicación de Resultados. Ultimo dia del quinto mes del año en curso. 

A continuación se presenta un cuadro detallado de la documentación obligatoria 

requerida para tener acceso a los apoyos en coejerddo de la SAGARPA. 

Cuadro 6. Requ isitos G enerales para presentar solici tud a los pro gramas en 
coe ·erc icio 

Documento 
Persol'\¡l Person" GrI.l~~e 
FTsica Moral Traba· 

IdertiftCaciOn aicial X X X 

CURP X X 

COmprobante de domicilio X X X 

RFe X 

Cédula de Identificación Fiscal (CIF) X 

Acta Constitutiva X 

Acta de Designación de Representantes o 
X X Poder Leqal 

Acta de Asamblea de ConsMución X 

O<'Itos y doclll"Tlentaci6n de Integrantes 
X X X Anexo 3 '-A 

SOlicitud o Escrito Libre X X 

COncesiones o Permisos X X X 

Fuenl.: Elabolllcl6n ro la con dalos ... las Re .. ~ pp gI <)pe ..,cl6n • l . Con"""alO~ • , • .., 101 Pro • ~ .. Op orallvos de l. SAGARPA en el Dlslr~o Fedora! 2009. 

Para el caso del PAAP, es indispensable presentar la siguiente documentación. 
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Cuadro 7. Requisitos Particulares para solici tud a tos programas en 

Documento 

P FISic;:J P Moral 

x x x 

x 

x 

Los anexos y formatos que se solicitan para el caso del PAAP, pueden ser 

encontrados y revisados en las Reglas de Operación de los Programas de la 

SAGARPA. 

3.2. Los indicadores del PAAP. 

Dentro de los objetivos del PAAP se encuentra el incrementar los niveles de 

capitalización de las unidades de producción rural (UPR) económicas de los 

productores rurales y pesqueros a través del apoyo subsidiario , a la inversión en 

bienes de capital estratégico, para la realización de actividades de producción 

primaria , san idad e inocuidad , procesos de agregación de valor y acceso a los 

mercados, asi como las actividades productivas del sector rural en su conjunto. la 

Especificamente, el PAAP, es un programa diseñado para la adquisición mediante 

instrumentos de inversión prOductiva de bienes privadOS de capital (principalmente 

subsidios para inversiones en infraestructura; subsidios para inversiones en 

maquinaria y equipo; y subsidios para inversiones en material vegetativo, especies 

zootécnicas y acuicolas), como bienes públicos (transferencia de tecnología, 

capacitación, consolidación de organizaciones, servicios de información, sanidad e 

inocuidad , entre otroS)'i. 

1& Reg¡ .. de Opendál ele l. SAGARPA 2009. AnItt<kl13, Fraction 1. 

. 9 lnfame de EveIJKion ele consiSlenda y re.uIIldos 2007 , www,llo-~uldál.org."'" 
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El PAAP se concentra en otorgar apoyos para la inversión en activos productivos 

estrategicos para las actividades agropecuarias tales como agricolas, ganaderas, 

acuicolas pesqueras, sanidad e inocuidad y actividades no agropecuarias en el 

medio rural20
, destacando por área , los siguientes activos2

': 

''Maquinaria y Equipo: incluye la necesaria para /os prccesos de producción primaria. manejo 

pecuario. cosecha. captura. conservación. manejo pos/-cosacfla. transformación de la producción 

primaria. seguridad de la vida en el mar y la requerida para el establecimiento de micro. pequeflas. 

medianas empresas eJe producción no agropecuaria y eJe servicios. 

Material veget:nivo, especies zootécnicas yaculcola!J: incluye looas aquellas de produXión 

pecuaria. pesquera y seu/cola como alfNines o Cllas y reprodtX/ores de mejora geootica. de 

impor1ancia ecooómica para su reprool1Xión. que mejcxen la efICiencia en fas unidades 

proát.l':tivas. además de material vegetmivo para ptanfockJnes agr/cofas perennes. En 10000s los 

casos. deberá cumplirse con fas disposiciones filo Y zoosanitarias emitidas por la SENASICA. as/ 

como todas las emitidas por fa Secretar/a. 

Infraestructura: Incluye todo tipo de construcción ylo edificaciOn e instalaciones. rehabilitación o 

ampliación de las mismas, incluyendo embarcaciones, que sean parte de un proyecto productivo o 

de desarrollo territcxial .• 

La investigación centra su estudio en la adquisición de bienes de capital, mismos 

que la Secretaría clasifica como indispensables para la generación de empleos y 

elevación del nivel de vida de los productores, mediante ellos se logra mejorar la 

producción de los diversos cultivos en las áreas de trabajo. Sea de forma 

individual o a traves de una organización , se parte de la premisa de lograr el 

mejoramiento del ingreso de las familias dedicadas a las actividades del sector 

agropecuario . 

20 l o. octividod ... 110 ogropecuono.' se lIniton o lo odq";sidM de lOCIivos po .. et 1OS1Ibleam;ento de micfo. peque~o. y 
med. nu omrn",$ y de UNicioo. 
2' Re9in de OpefIlCÍM 2009 . SN3ARP .... 
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3.3. Componentes y recursos gubernamentales confe ridos af PAAP. 

El PAAP es un programa diseñado de tal forma que permita incrementar los 

niveles de capitalización de las unidades económ icas de los productores rurales y 

pesqueros a través de apoyos subsidiarios a la inversión en bienes de capital 

estratégico . para la realización de actividades de producción primaria , sanidad es 

inocuidad , procesos de agregación de valor y acceso a los mercados, así como 

actividades productivas del sector rural en su oonjunto.n 

Los apoyos que la Secretaría ofrece para este programa, están encaminados 

principalmente a la inversión en bienes de capital (adquisición de activos 

productivos) en los componentes agrícola . ganadero, desarrollo rural y acuacultura 

y pesca. 

En el Distrito Federal , se mencionó que la forma de ejecutar los recursos se hace 

mediante · coejercicio·, es decir, mediante la participación de la SAGARPA como 

institución federal , la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades (SEDEREC) es el similar a nivel estatal y los productores. Los dos 

primeros se encargan través de un Consejo Técnico de evaluar las solicitudes 

(con su respectivo proyecto e impacto) que son ingresadas a las Ventanillas de 

Atención año con año por parte de los interesados y posterior a su diclamen -

positivo o negativo- se establece la prioridad respecto a la adquisición de activos y 

estrato ; dando seguimiento al proyecto mediante el otorgamiento del apoyo 

institucional. 

El lolal del presupuesto federal destinado a los programas operativos en 

coejercicio en 2008 ascend ió a $309'753,790 pesos; de los cuales 

$227'400,000 pesos le corresponden a la SAGARPA y $82'353,790 pesos le 

corresponden al gObierno del estado , en este caso al Distrito Federal. 

Siendo éste programa el que cuenta con mayor número de solicitantes en el 

Distrito Federa l, se dispuso que como primer año de aplicación , para el 2008 , el 
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presupuesto otorgado a éste programa por la Secretaría en el Distrito Federal en 

coejercicio , ascendió a $95'261 ,570 pesos2J, cifra que para años anteriores era 

menor debido a la forma de operar de la APC mediante los programas de Fomento 

Agricola, Fomento Ganadero y Desarrollo Rural de forma independiente entre 

ellos. Los montos para cada componente en modalidad 1 en 2008 , se 

diversificaron de la siguiente forma : 

Cuadro 8. Mezcla de recursos en la Modalidad 1 en el Distrito FederallPesos ) 
Federal Estatal Componente (SAGARPA) (SEDEREC) TOTAL 

Agrlcola 37, 345,164.35 20, 106, 934,65 57, 454, 099.00 

Ganadero 4, 700,356.70 2, 646, 643.30 7, 349, 000.00 

Pesca y Acuacultura 1, 222,000.00 658, 000.00 1, 880, 000.00 

Desarrollo Rural 18, 576, 006.15 10, 002, 464.85 28, 578, 471.00 

TOTAL 61, 643, 527.20 33, 41 6, 042,60 95, 261 , 570.00 , nI : El ill> ~ . , , ", • ,. . Inl ma I " O<iI<:6np Op ond <)$<10 S1 ..... ~0 o.- c ó <lo I Socio.- Ru. S " 
Estos montos son asignados y diversificados entre aquellos productores a quienes 

les es aprobada su solicitud debido a que en sus proyectos incluyen la necesidad 

de construcciones y bienes materiales utilizados en cualquier actividad productiva 

y que en el curso natural de los negocios no están destinados a la venta y 

representan la inversión de capital o patrimonio de una empresa o unidad de 

producción (e)(cluyendo terrenos y/o predios)24, además de proponer la 

elaboración de activos productivos que permitan generar los más altos y/o rápidOS 

niveles de cambio deseables en una región, estado o localidad conforme a las 

prioridades nacionales establecidas por la Secretaría en concordancia con las 

entidades federativas25 y que permitan el logro de la conservación del suelo de las 

zonas rurales. 

~, SOotcm. Oe Informoción del Sector Rur. l. S ISER. 2008. wyrw K .... laW.CSIl!joggob!ll!! 
... R~ .. Oe <>peu·";on <le II SAGARPA 2008. 
1> Ibllltm . 



Figura 8. Distribución del presupuesto por componentes del PAAP, 
Modalidad 1. Distrito Federal 2008 

. AGRíCOLA . GANADERO • PESCA Y ACUACULTURA • DESARROLLO RURAL 

2% 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información del Sector Rural (SI SER) y el Fondo de 
Fomento Agropecuario del Distrito Federal. 

Para lo anterior, es necesario precisar que el presupuesto es a su vez 

diversificado entre las delegaciones políticas de suelo de conselVación de acuerdo 

a sus necesidades y prioridades. Para establecer el criterio de asignación de los 

recursos, se recurre a los Planes Delegaciones que elabora cada delegación. En 

ellos se concentra diagnóstico y la problemática que se vive en el sector rural de 

cada una de ellas. Esta problemática se evalúa por ejes de desarrollo, es decir, 

deben analizarse los cuatro ejes de desarrollo (físico, económico, social, humano). 

3.4. El componente agrícola. 

Los recursos destinados al componente agricola ($57'454,099.00 pesos) son 

utilizados como se mencionó anteriormente para la adquisición de activos 

estratégicos, consistentes en maquinaria y equipo, material vegetativo, especies 

zootécnicas y acuícolas e infraestructura, sin embargo, tales recursos entran en 

una programación definida por la Secretaría de acuerdo al tipo de cultivo; esto es, 

existen dentro de las zonas rurales organizaciones de productores denominadas 

Sistemas-Product026 (SP), siendo a través de ellas que se promueve el apoyo a 

los productores de los diversos cultivos. 

26 Los Si stem a Producto es el de elementos y agentes conculTentes de los 
agropecuari os. incluidos el de equipo técnico. Insumos y servl C1 0s 
transform aci ón. distribución y comerci alización 

occoJcct,"Co de produ ctos 
pnmana. acopio. 
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Dentro de los SP que en toda la República Mexicana existen y que la SAGARPA 

reconoce como integrados, la delegación estatal en el Distrito Federal apoya a los 

SP-Maíz , el SP~Nopal , el SP-Ornamentales, el SP-Hortalizas, el SP-Amaranto y el 

SP-Avena forrajera y frutales; derívado de que las condícíones geográficas 

permiten la siembra y cosecha de esta clase de cultivos. 

Cada uno de los anteriores SP debe atender la demanda de activos productivos 

que emanan de sus actividades, clasificadas en grandes conceptos que la 

SAGARPA denomina de la siguiente forma . 

Cuadro 9. Activos Productivos por concepto requerido por tipo de Sistema 

CorceiXo Malz 

X , , , , X 

X 
Y 

, , , , X 

X , , , X 

do X , , , , X 

primaria y X , , , , X 

, , , , X 

r 
<M 

Aunado a lo anterior, lo, recursos son programados de acuerdo al tipo de 

localidad y a su nivel de activos, consiguiendo asi una eficiente y equitativa 

distribución de 105 recursos gubernamentales a favor de los productores o grupos 

de productores menos favorecidos dentro del área de influencia . 



Referente al tipo de localidad se clasifica a las zonas rurales como localidades de 

alta y muy alta marginación (AMA M); localidades de media marginacíón (MM) y 

localidades de baja y muy baja marginación (BMBM). Por su parte, el nivel de 

activos es clasificado como bajo o nulo nivel de activos, nivel medio de activos y 

alto nivel de activos, pudiendo cruzar datos arrojaría una figura como la siguiente. 

Nivel Alto 
de Activos 

Nrvel Atto 
de Activos 

Nrvel Mo 
de Activos 

Los recursos destinados al componente agrícola para el año 2008 fueron : 

Cuadro 11. Montos programados 

4,457, 

5,000, 

6,39S, 

6,874, 

2.048. 

2, ó94, 

27,376, 

Fuent.: Elaborac;;;"~;"";'i~,~'. IlId oraclón y el _ Ir 

I ejercicio 2008, por tipo nivel de activos 

Nivel Medio de 
Activos 

Nivel Alto de 
Actrvos 

GRAN TOTAL 



Tal como se mencionó con anterioridad, en el Distrito Federal, los principales 

cultivos a los cuales los productores rura les destinan sus tierras son las hortalizas, 

las ornamentales y el nopal; por ello , que el presupuesto destinado a los anteriores 

sistema-producto contemplen una mayor partida dentro de los montos 

programados para 2008. 

3.5. La experiencia profesional en la delegación estatal de la SAGARPA. 

La descripción del cambio institucional por el que la SAGARPA ha pasado y hoy 

labora , aunado al proceso operativo relativo a la ejecución de la olerta 

programática respecto a la población rural sirve para así incluir la experiencia 

profesional además de algunos criterios ylo consideraciones respecto al proceso 

operativo del PAAP, en su conjunto y del componente agricola particularmente. 

3.5.1. El componente agrícola en el Dístrito Federal. 

En principio debe recordarse que el PAAP, al igual que otros programas 

operativos antes mencionados, está inmerso dentro de la nueva estructura 

institucional , por lo que a partir de 2008 se sitúan en proceso de maduración y 

lograr con ello , mejorar las expectativas y objetivos que se tienen respecto a ellos. 

Este contexto se refleja en la participación de las actividades agropecuarias en la 

economía interna donde aportan sólo el 0.1% del producto interno bruto y en ellas 

se concentra el 0.4% de la población económicamente activa. 

Para el año 2007, el Producto Interno Bruto (PIB) del D.F. fue de 123.86 millones 

de pesos a precios de 2003, mientras que la inflación se ha mantenido en los 

últimos años en valores cercanos al 4%, inferior al registrado en la década 

anterior. 

En el Distrito Federal el sector rural es de vital importancia por su participación en 

los procesos de producción de alimentos e insumos biológicos para el desarrollo 

sustentable . Asi mismo, en esta región del DF se asienta el 0.13 % de la 

población rural total del pais. 



En dichas actividades económicas de la sociedad rural se pueden observar las 

agropecuarias tales como la agricultura , ganadería , silvicultura y minería que para 

el caso del Distrito Federa l solamente llegaron a representar el 0,2% del total del 

producto interno bruto de la entidad federativa en el año 2005, es decir, el cálculo 

que se tiene por el INEGI es de 727 millones 428 mil pesos mexicanos de 

producción , misma que para el periodo mencionado , el número de personas 

empleadas en las diferentes áreas fue de 17709 personasY -

El producto interno bruto del sector primario del Distrito Federal contribuye con 

sólo el 0.4% en el mismo rubro a nivel nacional y ocupa el último lugar en cuanto a 

participación se refiere_ A diferencia del estado de Sinaloa que aporta el 8% y 

ocupa el primer lugar. 

Por ello debe entenderse que la actividad agropecuaria es una actividad 

productiva de alto contenido social , ya que representa en grandes regiones del 

país y específicamente en el D.F., una de las principales opciones de desarrollo 

económico para algunos de los sectores más desfa vorecidos. El sector 

agropecuario de México, incluyendo la acuacultura, contribuye en forma 

importante a la económica del país, en lo que se refiere a la seguridad alimentaria , 

empleos, desarrollo regional, ingresos de divisas; entre otros2! 

3.5.2. Actividades Profesionales. 

En este apartado se abordan estrictamente las actividades realizadas en la 

Secretaría. Primeramente, durante la estancia en la Secretaria se realizaron 

actividades diversas encam inadas tanto al PAAP como algunas relacionadas con 

el Sistema de Información del Seclor Rural (SISER)_ 

Referente al PAAP, el sitio que se ocupó fue el de auxiliar en las actividades de 

coordinación , ejecución y difusión del programa que además cuenta con la 

contraparte de supervisión. 

l' INE'GI. Censo Igrlocll. 9"nlde ro y !<>restol 2007. 

1$ Se<nllrll del Me<liO AAlIJi.nt • . 



Como parte del equipo de trabajo , ahi se recibieron los proyectos de todos 

aquellos interesados (personas físicas y/o morales del medio rural) con la 

documentación indispensable para tener acceso a los recursos destinados al 

desarrollo rural , principalmente se recibieron proyectos provenientes de las 

delegaciones políticas de Xochimilco , TIahuac y en menor medida de Milpa Alta; 

esto es, debido a la cercania de la Ventanilla ubicada en la delegación estatal y el 

Distrito de Desarrollo Rural a estas delegaciones, sin embargo , existen otras 

ventanillas de atención que reciben los proyectos respecto a cada demarcación 

política ; periodo que duró dos meses. 

Posterior al cierre de ventanillas, se llevó a cabo la sigu iente fase del proceso , la 

dictaminación; en ella. un comité técnico conformado por personal de la 

SAGARPA y la SEDEREC, evaluó todos los proyectos que fueron ingresados, 

dicho consejo está capacitado y encaminado a evaluar respecto a los criterios que 

emanan de las Reglas de Operación. Tales criterios tienen como ejes principales 

de selección , la marg inación de la localidad (Alta y muy alta [AMAM[; media [MM] ; 

y baja o muy baja marginación [BMBMf9) y el nivel de activos (bajo a nulo nivel. 

medio nivelo alto nivel) de tal localidad, es decir, respecto a las zonas donde se 

ubican las áreas productivas y su capacidad económica para adquiri r bienes de 

capital que se destinen a la elevación de la producción. 

Otro criterio que es tomado en cuenta es el monto solicitado de parte de los 

interesados y la viabilidad de su proyecto respecto al mejoramiento e incremento 

tanto los ingresos de la zona productiva como la elevación de los ingresos de los 

mismos. En los lineamientos se expresa que tendrán preferencia sobre los 

recursos aquellos productores que vivan en zonas de alta y muy alta marginación 

y que cuenten con un bajo nivel de activos con el interés de estimular a los 

pequeños productores a continuar laborando en sus tierras e incrementar su 

capacidad productiva. 

" B e$l" dlOreler~nt~ a lo e$lu~lI<.ci(:n <lo In k:>eali<lo<lo$"" AMAM. MM Y BMBM y $U nivel <10 act/vo$ lo ",.I~ " 
Un~ <10 lnveSliljlllclr:n e=cmcl <10 I1 UniversOdld AutC<lcml Metrcpolitlna unidldXochlmilcc. 



Es preciso mencionar dos aspectos fundamentales observados durante este 

proceso . 

El primero relativo a la coordinación entre las autoridades estatales y federales en 

el proceso de evaluación de las solicitudes. Aún cuando existe un convenio 

firmado sobre las actividades que corresponden a cada autoridad , se adolece de 

un orden de trabajo , puesto que los evaluadores pierden mucho tiempo para 

realizar su labor, esto consecuencia de la previa actividad de clasificación de los 

proyectos, es decir, antes de ser evaluados, son clasificados respecto a su 

localidad y nivel de activos, sin embargo , este proceso tarda demasiado puesto 

que la información de cada solicitud debe ser agregada a la plataforma 

informática , el SISER, hoy dia Sistema Único de Registro de Información (SURI). 

Logrando asi , un evidente rezago en la dictaminación de las solicitudes y con ello 

se genera retraso sobre las subsecuentes labores del proceso , además de una 

tardia entrega de los pagos a los diversos beneficiados, aunando , inclusive un 

ambiente de inquietud y poca tolerancia entre las autoridades. 

El segundo aspecto es relativo a la documentación requerida a los interesados: 

éstos son, un proyecto conforme al guión del Anexo 4 de las RO; documentación 

de la propiedad o posesión del terreno; documentación de cada integrante del 

proyecto y un escrito libre. Los anteriores, salvo la documentación de propiedad no 

tiene ninguna dificultad , sin embargo, este es la principal razón por la que se niega 

el apoyo a los solicitantes, es decir, la gran mayoría de las solicitudes no 

contienen este documento, derivado de que sólo son arrendatarios de las tierras, 

gran parte de las zonas de conservación son ejidales, no tienen un solo propietario 

y esto limita el número de solicitantes y hace evidentemente que los recursos no 

sean destinados a la población objetivo planteada en las RO. 

Por otro lado y como parte de las actividades realizadas, están las relacionadas al 

SISER, ahora SURI;, en donde a través del control, dictaminación de solicitudes 

de los diferentes componentes del PAAP, COUSSA y programa Soporte , 

principalmente , se dio paso al pago de todas aquellas solicitudes que fueron 

aprobadas posterior al dictamen del comité técnico. Primeramente se capturó toda 

" 



la información de los solicitantes adjuntando sus proyectos y registrando su área 

de trabajo (unidad de producción rural), se deliberó su estratificación de acuerdo a 

la decisión de los evaluadores y se asignaron los recursos que podian adquirir; la 

plataforma está diseñada para repartir los recursos mediante coejercicio, es decir, 

los porcentajes de las aportaciones de la SAGARPA, el gobierno del Distrito 

Federal (SEDEREC) y los productores; tal porcentaje de participación está 

circunscrito en el convenio de colaboración entre las autoridades y se realiza 

mediante el ·pari passu". 

El porcentaje al que podían acceder los solicitantes era del 70 al 90%, dicho 

porcentaje estaría dividido de la siguiente forma, la SAGARPA aportaria el 65% y 

el GDF (SEDEREC) el otro 35%, respecto al máximo porcentaje permisible . El otro 

10 a 30% del costo del proyecto lo aportaría el o los solicitantes, de tal forma que 

se involucren en la responsabilidad de recibir un apoyo y no una donación para 

sus unidades de producción. 

El SISER, ahora SURI ; automáticamente desplegaba una serie de indicaciones 

que permitian elaborar tal estratificación , sin embargo , el proceso de dictaminación 

interna (del sistema) debia ser operado por un grupo de personas, las cuales, una 

vez aprobado el proyecto debían ubicar las solicitudes en un proceso de 

autorización de liberación de recursos, es decir, primero se enviaban a el DDR 

para su validación, posteriormente a la Comisión , una vez hecho esto, se les 

asigna un acuerdo de compromiso que sería firmado por las autoridades 

responsables y por último, las solicitudes se enviaban mediante el sistema a 

fiduciario , donde se liberaba el pago correspondiente al monto de la inversión . 

El resumen de las actividades elaboradas en el SISER, ahora SURI. se enuncia en 

los siguientes cuadros. 

La relación de solicitudes recibidas en las diferentes ventanillas de atención para 

el PAAP y Programa Soporte, fue : 
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Cuadro 12. Relación de solic itudes recib idas en las diferentes 
ventanillas de a tenc io n para el PAAP 2008 

Ventani lla PAAP Soporte PROGAN Total general 

Regional 1 " 
, 16 

Regional 2 :1ú2 O 202 

Regional 3 221 " ,<6 
Regional 4 "' 

, 
'" 

CADER I 61 15 " 110 

CADER 11 " O 52 '" 
CADER 111 , , , , 
Alvaro Obregón " O " Cuajimalpa 13 , 18 

Magdalena Contreras O O O 

Milpa ARa 18' 15 200 

Tlahuac 16' , 178 

Tlalpan 16' O 16' 
Xochimilco 61 , 62 

TOla les 1319 76 '" "85 
Fuont. : EIi'IbGra<:l,," propola C,," dOloS dol SI$lema d. 'nrormacIÓn dol Sl$lema Ru",1 20011. 

Tales solicitudes como se mencionó en el sistema fueron agregadas al SI SER, 

hoy SURI; y ahí se realizó la ejecución correspondiente . El siguiente cuadro 

muestra el número de solicitudes recibidas y que fueron comprometidas 

posteriormente a la evaluación de parte del comité técnico , incluyendo aquellas 

que se rechazaron por cualquier circunstancia . 

Cuadro 13. So lic itudes procesadas para el Programa de Adquisició n de 
A cti vos Productivos baio la Modalidad 1 

RecIbidas Com romehdas NegaUlIils 
Nombre N'. N,. N, 

SoIk:itl.Xjes No. H N, M Solicitl.Xjes No. H N, M Solic,tl.Xjes 

Mrlcola '98 1 141 12" 500 852 "', 88 

Ganadero 33' "O 3<, 236 343 26' 10 
Pesca y 
AcuacuHura , , , , , O , 
Desarrollo Rura l 702 88' 867 33' 547 438 123 

Total '640 2479 2442 1070 1745 ' 606 22' 
Fuen'.: oIal!or""lón ro , . a con <la'''' dol SI " .ma de 'nrorm",,'ón dol Seclor Rural 2009. 
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La plataforma debía reconocer la ubicación de las solicitudes y con ello , evaluarlas 

y destina rlas al DDR y a la comisión tecnica . 

Cuadro 14. Ubicación de solicitudes del PAAP en la Modalidad 1. 
2008 (enviadas a DDR) 

No. CADERNenlani lla Recibidas Erwiadas a PO' 
DDR Enviar 

1 San Mateo xalpa 66 66 O 

2 San Antonio T ecomitl 97 97 O 

3 Magdalena Contreras 4 4 O 

4 Regional 1 12 12 O 

5 Regional 2 21' 21' O , Regional 3 278 276 2 

7 Regional 4 177 177 O , Cuajimalpa de Morelos 11 11 O 

9 La Magdalena COnlreras 35 35 O 

10 Milpa Alta 144 144 O 

11 Álvaro Obregón 27 27 O 

12 TI&huac 169 169 O 

13 Tlalpan 207 207 O 

14 Xochimi lco 62 62 O 

Total 1545 1543 2 

Una vez recibidas en e l DDR , se proced ia a su validación o negación, de 

cualquier forma , éstas se envian a la comisión técnica , con e l d ictamen 

previamente e)(puesto. 

C d 15 S r .\ d d I PAAP "' 'o o ICI U " • envla d I e as a a OmlSlOn ecmca 
Vali ... dU 1/IIli ... dU 80" .... $ • 

'o. 00' Retibidoas V..doad •• o_~ Por en";.,. 
posilivls negatMIIs nonio. 

" N.tiviln ,~, ,~, 1496 " 1496 • 
Fuonte. elabor"" IÓtI propi a COn datos del Sl stemll. de InlOm'l ",,16 n d o! Sed or Rural 2009. 

De tal forma que recibidas en la Comisión Técnica fueran aprobadas y se les diera el 

dictamen de liberación de recursos. 
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Cuadro 18 Solicitudes del PAAP recibidas en la Comisión Técnica 2008 

Dictaminada Dictaminada Dictaminadas 
Pendiente 

Comisión Técnica Recibidas , d. , s positivas negativas 
dictamen 

AGRICOLA 515 515 436 79 O 
GANADERO '" '" '" O " PESCA Y 
ACUACULTURA 4 4 3 1 O 
OESARROLlO 
RURAL 660 525 439 86 135 

total 1496 ,,., 1120 166 '10 
Fuente. elaboración propia con datos del Sistema de Información del Sector Rura l 2009. 

Por ultimo, este es el reporte de dictaminación de solicitudes del PAAP en 

coejercicio en la modalidad 1 para el año de 2008. 

Cuadro 17. Ii , PAAP , ,. ¡ ¡ ~008 (pesos) , 
AgrJco la Ganadero P~. 

, 
Total 

R~' 
rol". do 

'" '" 
, ", , .. 

, 

'~"' ,T~~, 702.618.00 

" '" "" 
, 

'" "'" 
~O~Odo' "":'~ 

57,454 ,098.24 88,36000 

11,574,799.91 

~ '" 123 , 371 '" 
''''.AA' · '.' .n,. 614,256.00 25,007,545.21 

.~ .. " "~'o ... ' ... 00< 

De tal forma que la e)(periencia laborar se vio enriquecida mediante el proceso de 

conocimiento y apreciación de las diversas aristas con que está estructurado el 

PAAP y particularmente el componente agricola , debido a que es el sector que 

más apoyo solicita de parte de los productores del Distrito Federal y al cual se le 

destinó un mayor porcentaje de los recursos programados durante el 2008. 
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3.5.3. Los conocimientos U/liversirarios y la experiencia laboral. 

Indudablemente el paso por la universidad y particularmente por la Facultad de 

Economía "nos permite adquirir un conocimiento amplio y plural de la cultura 

económica, además de sumergirse en la realidad socioeconómica nacional e 

intemacional que consecuentemente nos permite formular alternativas de solución 

a la problemática económica ..3(). 

Con el análisis e investigación aunado a los principios y teorías económicas se da 

la pauta para formular ' soluciones a problemas de organización de la producción, 

métodos de comercialización: tendencias del comercio: pollticas de precios: 

productividad, y otros aspectos actuales" y de pronóstico, 

De tal forma que el pensamiento económico nos permite "analizar e interpretar 

datos económicos, estadfsticos, mediante modelos matemáticos y econométricos: 

hacer previsiones sobre la demanda futura de los bienes y servicios, fluctuaciones 

en los precios y en la tasas de interés, cambios en la situación del mercado de 

trabajo y evaluación de otros factores de económicos que se plantean en las 

empresas agrlcolas, industriales, comerciales y olras, en los organismos 

gubernamentales y de otra Indole -31, 

Los conocimientos adquiridos en la Facultad de Economia aunados a la 

experiencia profesional obtenida en la Delegación Estata l de la SAGARPA, me 

han permitido comprender cuán necesario es la presencia de académicos e 

investigadores, entre otras profesiones; que se involucren cabalmente en la tarea 

que representa estimular y promover las actividades económicas del sector rural y 

lograr con ello , un campo mexicano planeado, organizado y reestructurado que 

sirva de fuente de empleos e ingresos para los productores que se desempeñan 

en este sector económico, 

'" A. n de Uludjos. licenci.tu .. en eoonoml. 1994 
31 !tolden!. 
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Consideraciones Finafes 

La SAGARPA es una dependencia del Estado que se encuentra legalmente 

constituida para alcanzar los objetivos de interés nacional en materia de desarrollo 

agropecuario , pesquero y de desarrollo rural ; por tanto , la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 Y la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable facultan a la Secretaría como institución que 

funge como promotora , impulsora y desarrolladora de las actividades económicas 

relacionadas con el campo y los mares mexicano. 

La estructura interna de la Secretaria responde a las necesidades y 

particularidades que emanan del mismo agro mexicano; esto es, como 

consecuencia de las condiciones territoriales y de clima , coexisten 33 

delegaciones estatales, ubicadas éstas en cada una de las 31 entidades 

federativas del país, una más en el Distrito Federal y otra en la Región Lagunera . 

A su vez cada delegación estatal de la SAGARPA, cuenta con el apoyo de un 

Distrito de Desarrollo Rural . un Centro de Apoyo para el Desarrollo Rural y en 

algunas ocasiones un Centro de Regional de Desarrollo Rural , esto conforme al 

Reglamento Interno de la SAGARPA, con el objetivo de planear y estructurar los 

programas operativos, además de regular y conducir las políticas públicas de una 

manera eficaz y eficiente, así como los recursos asignados a cada programa 

operativos. 

La delegación estatal en el Distrito Federal tiene a su cargo siete de las dieciséis 

delegaciones polit icas, ellas coinciden en conservar uso de suelo rural donde aún 

se practican actividades agropecuarias y en menor medida la acuacultura Los 

cultivos que mayor rentabi lidad y generación de ingresos les brindan a los 

productores son las ornamentales, la avena forrajera y en temporadas la venta de 

noche-buena. 

La Matriz de Marco Lógico es instrumento de gestión de indicadores que permite 

fortalecer la preparación y la ejecución de programas y proyectos. además de que 
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resume los principales resultados de la preparación del programa y/o proyecto que 

permite dar un seguimiento de la ejecución y facilita la evaluación de los 

resultados e impactos de los mismos. 

No obstante, debe considerarse que tanto el componente agricola del PAAP como 

otros programas operativos que ofrece la SAGARPA se encuentran bajo la nueva 

estructura institucional y que debido a ello, se encuentran en un proceso de 

maduración, lo que hace indispensable que con el transcurso de los años se 

empleen nuevos mecanismos para subsanar las debilidades de los programas. 

Los recursos conferidos al componente agrícola del PAAP, han ido en aumento 

año tras año , primero bajo la modalidad de Alianza para el Campo y ahora como la 

adquisición de aclivos productivos, esto en beneficio de aumentar y mejorar la 

oferta de recursos subsidiarios. Particularmente el componente agrícOla se 

beneficia principalmente de la adquisición de activos estratégicos, consistentes en 

maquinaria y equipo , material vegetativo, especies zootécnicas y acuícolas e 

infraestructura . 

Aun cuando la estructura de trabajo se encuentra definida en el proceso de 

dictaminación de las solicitudes, este se ve entorpecido debido a la mala 

coordinación y organización entre las autoridades responsables, de tal forma que 

existen retrasos en la evaluación de las solicitudes y la asignación de los recursos 

a cada uno de ellos, generando un ambiente de tensión y fraccionamiento de las 

autoridades. 

Para ello, es necesario que año con año durante las sesiones de trabajo y la firma 

de los convenios de colaboración entre las distintas autoridades, se llegue a 

acuerdos donde se definan claramente las tareas que deberán realizarse y 

asignarla de acuerdo a los lineamientos que emanan de los documentos 

normativos, así como de las negociaciones ente la delegación estatal de la 

SAGARPA y su contraparte estatal , la SEDEREC. Además es indispensable que 

se emplee a personal capacitado y para realizar las funciones operativas de 

evaluación y ejecución de los mismos y asi evitar retrasos en la evaluación, 



dictaminación , asignación y pago de los recursos destinados a productores 

rurales. 

Por otro lado . aún cuando la plataforma informática conocida como SISER, hoy 

SURI ; lleva el control y registro de los solicitantes y el proceso evaluación, carece 

de lógica interna , es decir. en múltiples ocasiones genera confusión entre las 

autoridades y se comenten graves errores al momento de registrar la información; 

creando asi , duplicidad de información en algunas ocasiones e inclusive obliga a 

los operadores del sistema a omitir información , aún cuando existen talleres donde 

se exponen los mecanismos de uso y operación del programa. 

Para lo anterior es menester contar con padrones de productores por área 

productiva que año con año solicitan , reciben o se les niegan los apoyos de los 

programas en coejercicio, para corroborar la informaCión y contar con una base de 

datos que permita identificar las áreas rurales productivas menos favorecidas 

evitando asi duplicidad en los apoyos. Además, la plataforma informatica debe 

incluir un acceso a la información pública, debido a que se adolece de este y 

muchos de los interesados se encuentran marginados respecto al uso y 

evaluación de sus solicitudes, es decir, no hay espacio para que los interesados 

conozcan la aceptación o rechazo de sus solicitudes. 

Aún cuando no existió la oportunidad de laborar en el área de planeación de la 

Matriz de Marco Lógico , se debería incluir un apartado donde se exija la necesidad 

de dar seguimiento a las solicitudes que son apoyadas año con año. Es cierto que 

existe un apartado en las Reglas de Operación , sin embargo , esto , aunque es de 

dificil comprobación , se pudo observar que productores vendían sus apoyos, 

específicamente los activos productivos, con el interés de obtener alguna 

ganancia , y consideraban que pOdian solicitar nuevos apoyos a la SAGARPA en 

posteriores años y con ello reemplazar el equipo. 

Lo anterior como parte del buen funcionamiento y eficiencia de los programas 

operativos, ya que su carácter es de alcance nacional en beneficio de los 

productores rura les; y aunque el diseño de los programas incluido del PAAP está 
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claramente plasmado y orientado, las autoridades se encuentran múltiples 

situaciones que les complican operar de acuerdo a lo establecido, como lo es el 

caso del coejercicio , que no e)(iste un arreglo bien definido entre las autoridades 

entorpece el buen funcionamiento de los programas. 

El componente agricola , es indispensable dentro de la oferta programática de la 

SAGARPA, muchos de los productores se encuentran en situación de crisis 

económica , misma que se viene arrastrando de muchos años atrás, con este 

componente los productores pueden adquirir con ayuda federal y estatal 

maquinaria y equipo, además de infraestructura que les permita invertir y reinvertir 

en sus unidades de producción rural y con ello lograr marginalmente incrementar 

su producción. lo cual les permite continuar laborando en nuestro país y sobre 

todo en sus tierras. 

Se puede apreciar mediante el marco regulatorio de los programas operativos y 

sus lineamientos que el Programa de Adquisición de Activos Productivos en 

conjunto y en su componente agrícola particularmente logra su objetivo de apoyar 

a los productores agrícolas mediante la adquisición de equipo, maquinaria e 

infraestructura, quizás de manera parcial sobre el conjunto total de las 

necesidades, sin embargo , logra su cometido; y por otro lado , en la parte 

operativa, la de ejecución y de supervisión versen debilidades provenientes de los 

acuerdos establecidos entre las autoridades responsables de cada Programa. 

La e)(periencia laboral fortalece los conocimientos que se adquieren durante el 

proceso universitario, misma que inHuye sobre el criterio analítico respecto a los 

aspectos socioeconómicos que nuestra sociedad vive actualmente al interior y al 

e)(terior de las fronteras. 
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Anexo 1. Directorio de Responsables (Servidores Públicos) a cargo de la 
DelegacíólI de la SAGARPA-DF, DDR, CADER, SEDEREC y OEIDRUS-DF. 

DELEG ACIÓN SAGARPA EN El DISTRITO FEDERAL 

Nombr.' CorgD ' DI,- d . CDrro<> 
IIVZ. CARLOS JOSE ARROYO 
SANTlSTEIlAN De."" de I1 SAGARPA·OF 
ING. EMILIO LOPEZ CABRAL 
SuMelo¡¡ado .oqop""," nO 

LIC. CARLOS VAzQUEZ TAPl A 
Subcleleg&do M!riniSlralM> 

IIVZ HECTOR DAHIELllMONCHI 
PALACIO 
SUbd l llgado d i Planoacl6n 

MVZ ISRAEL OLIVARES TREJO 
Jefe d~ Prognoml de Ploneodón 
Ag"f>8CUaril 

IHG. C RUZ VERA OROZCO 
Jefll de ~.m. de enaIToIio Rural 

C. ELIZABETll MElENDEZ VELASCO 
Com.roi<:ooóón Socio! 

INO. ALEJ ANDRO ZAVALA 
OONZAlEZ 
CoQ-di"ado- de EOlIluaciÓ" de. ~Í!I"u 

ToI i fonlK 
Ofto ... : 55 33 11 36 00 8<1, : 5000 
rlelellOdOC!!dI'.HIIOrpo .p .m. 

OIIcinl: 155) 3871862~ 
$Ub ,'!Te@! di. M 91rpt .P ,mx 

Oficin .: 55 38 71 && 07 8<1 : 5016 
.d~dI ... go",,".pmx 

Oficin l: 55 38 71 && 00 8<1 : 5011 
1<il>I ...... dM(!ldl.M\lElrpa ,gob.m< 

Oftclno: 55 ~b 71 b6 00 EXT: 501 ~ 
pi." .I grop(!ldl. Slgarpl .gcb.rnx 

Oftcin o: (55) 38 71 &6 00 Ex1 : 5010 
cver.(!ldl .... Qllfpcl .p ."", 

OIIano: {551 38718623 
• """' .... I<:ia> (Ildl ... g . rpl, gcb.rnx 

Oft"' t: (55) 38718601 
ozl\lll.(!ldl, _rpo.p."'" 

DI, ... 16 " 
C.Io: C."_. Xoehimiko lu~ ...... lco. 
[)<.I, x_ .. 1.';0 "" .... " ..... , 00..-.. 
F_olC.P. HilIllO 

C.'" C."1tI<I Xoe_ T"" ...... "" 
0<01, x"""","", s.riO "-'10<0 . ..... Oidrllo 
F_ol C.P. 18010 

C.Io, C."-' Xoehimlk<> Tu."......."" 
0<01, X ..... mi'" s..o "-'10< ...... , 00..-110 
Fodot.L C.P. 160lI0 

C.Io: c." .. ",. )(00.<_ Tu~"""'co. 
DwI, Xo<fIi .... "" b-ri. )(010< ...... o;.o-ilo 
Fodot.l C.P. 160lI0 

C.Io, C.n_. _ Tu~_co. 

0<01, X_mico b-ri. "-'10< •• MI, etstrllo 
F_olC.P. HilIllO 

C ... , C." ...... Xoe_ Tu~ ...... co. 
DwI, Xodll .... co b-rio "-'10< •• MI, o;.o-ilo 
F"".l C.P. 16(Il10 

C.Io, C." ...... Xoehi .... '" Tu~"""co. 
DwI. X_mil", b-n. "-'10< •• MI, DicIr .. 
f ..... l C.P. 16(Il10 

C.Io: C .. rotoro X""hmlo. ' "11 ..... 10 • . 

DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL (DDRS) 

Nombro' Cargo ' DI, . do Corr oa 
INO. RAFAel CAIr1ACHO CASTlLlO 
Jeffl dol OiSlmo <lo De$llrr(lllo RurO! 

.. vz. ""RCO A I<TOI<IO Rulz FLORES 
CO<;IlIi" aOo- 0_1 

BlOL JUAN ""NUn CAIr1AC:HO 
AlTAMIRAI<O 
CO<;IlIinlti6n de progtllm ... on de 
inlOrrnoeion yeSlMISliCIo 
C. MIGUEL ANGEL OUTlERREZ 
HERNA I<DEZ 
Coc«Ii"ati6n <le f<:lrne<I1Q y $lI" ir;!ad 
a~llri. 

LIC. GABRIEL M"RT1NEZ SÁNCHEZ 
CO<;IlIin, ti6n d. pltneooÓ!'l y du.rrQilo 
NO ' 

LIC. MElNAROO ALEJANDRO URRUTlA 
ORTEGA 
Coa-di" •• 1M _!slral"'" 

T*lelono$ 
OICÍ1'1I: 55 lS 71 $6 00 EX1 : 

" .. OÜ"tIldl."Qorpo.p,,,,,, 

OIcin.: " .. (55) 3871&600 EXT: 

O1ICÍ1'1a: (55) ~& 7\ &6 00 Ex1 : 
~. 
infodó'Cl/dI.Slglrpl.got> ..... 

Oleína: (551 38718600 EXT: 
~. 
de$.rurtll(!ldl. $lI\IEI rpt.gob.m. 

OIIcina: (551 38718600 EXT: 

"" p":ampoddr(!ldf.uga,,,l.got>,m , 

Oir .. dón 
C ... , C .. _. xo<_o T_oI<o 
*"""'0 _'-""_ loo.... ..... 0<01. 
i(od>imilco. Diso-IIo r_oI. c .p. l!OaO 

c ... , e.,_. xo<lIi-.. T_ .... 
.~"' ... t.. .. _ lo'..,. Uo. 001. 
Xodlimilco. Diso-íIo F_oI.C. ~, 1!109O 

C.Io, COI_. ~o<lIimilto T_olo. 
.~",o ... t.. .. _ lo,... ..... 001. 
Xodl_o. 0;.0-110 F""oI.e. p. 1E1NO 

c ... , C .. _ . """_o T_"",o 
~ ......... _ lo,..,. .... 0<01. 
llO<toitnO<o. Diso-ilo f_oI. C.P, lImO 

C ... , C .. _" "-"'_. r_""",. -.m. ..bor<l_ Zoe_ ..... 0<01. 
Xodl_o. Diclrllo F""oI. C. ~ , 11010 

c ... , e.,_. xo<_o r_.Io. 
.~"' • .-.t..<o_ lo'..,. .... 001. 
X<IdI_o. D;drílo F .... oI. C.P. ' EINO 
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Contlnuacl6n Anuo'. 

CENTROS DE APOVO AL DESARROLLO RURAL ICAOERI 

Nombr o 1 Cargo 1 DI •. do Co"eo 
IN<>. LEONARDO NAVA RR"TE 
AGUILAR 
J. r.. .. CAOER l . Xoct. ..... .,., 
Mvz. VENUSTlANO TAPIA GARCI A 
Jefe de CAOER 11 . San A"ltcnlo Tecomi~ 

ING. AMADOR GONzALEl REYNOSO 
Jefe de CAOER 111. MOydllenl Conlrera$ 

BlOL- RAUl -rECA LCO SANDOVAl 
Coadinldcr I~ko »ROFEMOR 
XQ<:hirniko 

GEOG.lAURA GRANADOS R"YES 
COQt/inodCU ttcnlco PROFEMOR 
Cuajimolpo 

IHG. EMILIO DE JESUS PlCHARDO 
AGUILAR 
Cocrdinldcr I~>c<:> PROFEMOR TIII~n 
ING.ISRAEL Vl LLASENOR MART1NEZ 
Coo-din~do- lkioi<:o PROFEMOR Alve,o 

On"" 
IN<>. MARIBEL GARCIA FLORES 
COQt/;nldcro té""ico »ROFEMOR MilPl 
M. 

lPA. MAYO ITZEL SUÁREZ ROMAN 
COQt/;n~dcr. técnica »ROFEMOR 
Magdllena CcnU ... s 

Qfll. LAURA VElÁSQUU JIMáiU 
COQt/inodO-o ttct'lÍCo PROFEMQR 
Tllhule 

Nom",.1 Cao-go 1 DI .. de Cone<) 
DRA. MARIA ROSA MÁRQUEl 
CABRERA 
Sec''''"~1 de OHa"dloRurol y E",~.d 
PIro la. Comuoi(lade~. 
c. AO RIANA LOPEZ MARnNEl; 
Secrelan l Plrtioull' 

LIC. PABLQ HERRER A ROMERO 
A$fI$(lrJu,f~ 

C. GUADALUPE GONZÁLEl RJIIAS 
Directora gen ... 1 de deun-oIIO ",,01 

C.P. SANTA rERECITA FALCÓN 
DI.ec'o<1l de ftn'n(:lamlon' Q • ..-'" 

LIC. ELISA FABEL A MARnNEZ 
Coo-dinadcr de clpadllción 

C. FRANCISCO MEDlNA PADILLA 
SubdireClcr de l <antro regional No. 1 

ING. DIEGO SEGURA GOMEl; 
Subw~CI<:< de l oentro regional No. 2 

C. RICARDO MORAL ES OlGulN 
SubClireclO- de l <antro rtgional No. 3 
PROF. VOLANOA LOPEl; TELLO 
SubCli,eclo- del ,,",,/ro regkJn/ll No. 4 

Telilonos 
OIIciu: 55 38 11 $6 00 &l. : 
~ 
o..:l..o I @df .• "II"'PO.!;IOb ..... 
OIIcin.: 55 55 47 2:i 69 
coderQ2Gdf ... ",,'po .gob.mx 

otIcin.: 55 S4 2:i 80 
020.der03(!!df ... g"'~.gob.mx 

Oficin.: 55 15 09 93 71 
~cllcosGholml~.ecm 

011"" . : 55 SC14 11 00 
l¡,u,I92..lJl1(!1Y11hOO.c<m.= 

otIcin.: 55 S4 &5 03 43 ElI .: 26 
tm~¡OPIeh.rd0ll9u1t.,~QtmIil.eo 
m 
Oficina: 55 52 76 67 75 
";~~ i$J8C!lyahoo. ocm.mx 

OIicin.: 55 SC 82 31 ~ &l. : 

'M' dlmilpe_"""(!IyaIloo.c<m.mx 

Oticin.: 55 S44g 60 93 &l.: 1212 
mitzel_&l(!Il'Ihoo.c<m.m. 

011"" . : 55 SC 4211 19 
l¡,u~ljimCllyahoo.com.mx 

SEDEREC 

r "'iTono$ 
011<:i.,., 55 ~140203 E>:1.: 1463 
sederec(!ldf.gob.mx 

OIIcin.: 55 5~ 1.0329 
secJereo(!ldf .goI>. mx 

OIIcin., 55 ~1.9132 

~tlIctu-~hOl""Y .com 

OIIcin.: 55 SC43216' 
dgti-_IJO":oIIOI:@ylhoo.com.mx 

_er"cm@hOImo~ .com 
IMtuOl(!lholmlil.com 

OIIcin., 55 5543 3536 
eIi .. fm2002(!1Y1I1oo.c<m.mx 

otIcina: 55 5667 1150 

OIIcin.: 55 3092 08-18 

OIIcin.: 55 SC43 3878 E>:1,: 151 

DI,ecClón 
C ... , c.min. • N ..... $. .. quin. 
Embo",_. Zoco". ski. DoI. X_o 
C.P. '$05(1 

C ... : Iw. 5 do M'I0 Sorno do Xod!i10p0<. 
s.., _io 10<""''' 2$, DoI. " ¡po_. 
C.P. 12'00 
C ... : Iw. o¡o do.<o<. 8<. DoI . ... godo ..... 
eonnr ... Di""" F_oI. C.P. IOJOD 

<:"e: G<.<'I.~ pnn- pi .... _ San 
_ • • DO-_Oo\n 00" .... doI'- 1$1 . 
0.0. x",._ ... co.. •• F_\ C.P. ,-
C ... , ... . .... _ . ..... n ..... .... 1<., 
~. llooIiIo Jo"o<, pi ..... boj. >hr. 001. 
eu ..... lpo. o;>lriloF_oI, C.P. 06000 

C . .. , Iw. Jo., .. Col. C ....... odil. 
foporng<> se. 001. Tlolpon. omrto 
F_.l C.P. 14000 

C ... lO. M . ~."';"" C.n.io Col. 
f _ • . DO-o<""''' __ "010 0<01 ••• 
... , (\oj .olMo,. Ot.-ogooor. 0;.0 •• F_ ... 
C.P.Ol1~ 

C.'" "'. " •• 1< . . ........ .son..-.. _ . 
M_oo. ~"'" bojo. [)el. I.1 jpo .olio. 
o;.oito F_.l C.~.I2000 

C." ROl 9Ion," 80" .... """ . O""Oo\n 
do do...... ....., ... _tIIo. (\oj. 
M.g<IoI.... Corlr ... $. Oidrl. f _oI. 
C .P. '~. 

C... 0""'... H ... "'''''' 6o"io G.<.doI,,,. ski. 001, TI.",... DioIrio 
F_.l C.P. 130110 

Di,,,,clón 
C ... , I."po N' 1$ ,.; ... .. _ 
C •• ..,."""". E ... ",,: Di_ " ....... 
C.P.: OSTOO 

C ... , J ... po N' .! Pi .. ... .....-00.: 
C •• .., .... "". ( ... "", 0;_ F ....... 
C.P. : OSTOO 
C.'" J."'" N' '5 ,.;", . .. .....-00., 
C •• ..,,"""". [ot.",,: Di>lrilo F_oI. 
C.P.: O6TOO 
Colo, Iw. Nlo do J, ..... Puoblo do San 
L,", 1,.,. ...... 0100 1700. O ... Xoc_ oo. 
C.P.: IM 10 
C ... , ..... " ", do 1, ..... Pu_ do San 
W"' TIuI ........ oo 9700, 00<. '0<"''''''''. 
C.P.: 1M10 
C ... , Iw. Nlo do Ju ..... Puoblo do Son 
W;, 11 .......... 01 .. 9700, 00< . ,,,,';mi ... 
C.P.: IMIO 
C ... , Iw. Ojo do ...... 168. 001. 
... g<IoI.... Corlroro$. Oidrlo F_oI. 
C.P . • OMO 

C ... , C.,,_. _01 C-n .... " km 
lS.!. 00<. 1 .. 1pM. OioIrilo Fodorol C.P. ,-
C ... , t i> 10 "mino. no_, •. r ..... ". 
co..iI<> F_.\ C.P. 09I!)(I 
C ... , Iw. Nlo do J, ..... p,.ob1o do San 
l,", 11oJo:i ...... 0I .. ITOO, 00< . X","milco. 
C.P.: .M10 
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ContlnuacI6n Anuo'. 

OFICINA ESTATAL OE INFORMACI6N PARA EL DESARROLLO RUR AL SUSTENTABLE ¡OElORUS! 

Nombro/ Cargo / 01 •. de Co".., 
PO .... EDUARDO GONZÁlEZ 
HERNÁNDEZ 
C_od« 
BlOL ANA JOSEFINA ESCAMILLA 
JIM~NEZ 
Jef. de l. I.!I"Iidod dI Ge~fi. 

GOEG. SEBASTlAN YEDRA 
HERNÁNOEZ 
Jefalul1I de la uni<l/ld de oncue-stn 
L.I. \1CTOR NuAez PONCE 
Jetalul1I de sistemas y 
Ieleco".mieloclonn 

ToIlHonos 
OIci.,.: 55 15H 07 52 
g<:I<'Q'''_eGyehOO.com 

OIIcin.: 55 15.7 0752 
"JmenezeG'fIhoo.com.mx 

OIIcin.: 55 15.7 0752 
yed",_hsOl (b~hoocorn 

OIIcin.: 55 15.7 0752 
...... exdlC!/gm.i.com 

[)j,eccIOn 
C.", /W. N.o do J"~ ..... p,._ do Son 
tu;. n.,.; .......... 87(11),~ . Xod."';¡ ... 
C.P.' ,¡¡g,0 

Colo, /W. N.o do J".fU. ""_ do Son 
lo;' TIa>l .......... 17(11),~. XocNmilco. 
C.P.' ' M 'O 
C . .. , /W. N.o do J"~ ..... p,._ do Son 
l"", , ..,. ......... "" 17(11), ()oO , X"'N .... co. 
C.P.: ,~'O 
C ... , /W. N.o do J"'fU. ""_ do Son 
lo;' n.,.;,"""co 8700, 001 . Xochmilco . 
C.P.' ,~'O 
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A"no J: Culllvos en el Dlsrrfro Federal, perlodo 2000 a 2007. 
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Allexo 4" IlIdicadores degestiólI del PAAP 2008" 

1 
... e tl .... dild 

11 
Nombfe del Indic a do • 

11 
FÓfm ula d e e;\le"'o 

1 

En eacla (Numero d' ", i"'des ,eon(:trieu 

" POr<;e"tlje ,. U lroto ~ ~,~ "poyocllls P"" ewltol 

PrOpósi to: u"jcllldes 
__ o 

",,011$ ~. tetol ~ un¡ .. des 

Pált. <:ión ~. ~, Distrito Fed .... I, apoo¡ad .. econOmicas fU.aln poyadasl"t 00 

prin(:Í¡>$lmon¡" la de bajOS ingres<», con 
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